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MEMORANDO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.167

PARA: DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO
DE REGISTRO DE SOCIEDADES

DE: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO
DE TRAMITES ESPECIALES

ASUNTO: INT FOOD SERVICES CORP.

FECHA: 25 de marzo del 2011

Adjunto el expedientillo de la compañía extranjera de la referencia, cuyo
trámite de ampliatoria a la Resolución No. 07.Q.13.4164 de 18 de octubre de
2007, por la cual se fusionó con la compañía GUS MANAGEMENTS.A., ha
concluido.

Atentamente,

: sn Flores Paredes

Adj: lo indicado
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 1170

MARCELO ICAZAPONCE
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre de 2007, se calificó
de suficientes los documentos otorgados enel exterior referentes al acuerdo de fusión de
las compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES CORP.
(absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida) constante en la protocolización
efectuada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de
septiembre del 2007;

QUEenescrito de 26 de enero del 2011, el abogado patrocinador de la sucursal
extranjera, ha solicitado que se amplíe dicha resolución, disponiendo que el Registrador
Mercantil proceda la inscripción correspondiente.

QUE las Direcciones de Inspección de Compañías y Jurídica de Trámites
Especiales y Concurso Preventivo, mediante Memorandos Nos. SC.ICI1.Q.11.0150 de 25
de febrero del 2011 y SC.IJ.DJCPTE.Q.11.046 de 11 de marzo del 2011,
respectivamente, han emitido informes favorables para que se dicte la presente

Resolución Ampliatoria;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-Q-
2011-002 de 17 de enero de 2011;

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- AMPLIAR la Resolución No. 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre del
2007 y disponer que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba
el aumento del capital producto del acuerdo de fusión de las compañías extranjeras
domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES CORP.. (absorbente) y GUS
MANAGEMENTS.A. (absorbida) de USD $ 100.000,00 a USD $ 150.000,00.

En lo demásseestará a lo dispuesto en la Resolución 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre del
2007.

COMUNIQUESE,DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en el
Distrito Metropolitano de Quito, 14 de marzo de 20  
PVV/cmf
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REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

ADO

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la resolución número SC.IJ.DIJCPTE.Q.11. MIL

CIENTO SETENTAdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 14 de

marzo de 2.011, bajo el número 0967 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al

margen de las inscripciones números: 1124 del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de

mil novecientos noventa y.nueve, a fs. 1836 vta., Tomo 130, 2076 del Registro Mercantil de

veintiuno de junio de dos mil dos, a fs. 1784, Tomo 133 y 3115 del Registro Mercantil de
veinticinco de octubre de dos mil siete, a fs. 2772, Tomo 138, lo referente a ampliar la

resolución 07.Q.1J. CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATROde 18 de octubre de
2.007 y disponerla inscripción del aumentode“eapital producto del acuerdo de FUSIÓN de

las compañías extranjeras domiciliadas,en el Ecuadof» "INT FOOD SERVICES CORP”
(absorbente) y "GUS MANÁGEMENT*S.A.(absorbida) de,«once de septiembre del año dos
mil siete.- Se da así cumplimientoaylo dispuesto,en'la,ccitada,resolución.- Se anotó en el
Repertorio bajo el número'0124 qeQuito, asveinticuátrode marzo,gel año dos mil once.- EL
REGISTRADOR.- . E E os AS
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RESOLUCION N* 07.Q.1).

DR. GONZALO MERLO PÉREZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la
protocolización otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito
Metropolitano de Quito, el 11 de septiembre del 2007, que contiene el acuerdo de
fusión de las compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD
SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida); con la
solicitud para su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando
No. SC.1.DJCPTE.2007.132 de 16 de octubre del 2007, ha emitido informe
favorable para su aprobación;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM,07.229 de 16 de agosto del 2007;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior atinentes al acuerdo de fusión de las compañías extranjeras domiciliadas
en el Ecuador, INT FOOD SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A,
(absorbida), constante en la protocolización referida; y, remitir copias de esta
Resolución al Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Economía y Finanzas,
Ministerio del Trabajo, Procuraduría General del Estado, Contraloría General del
Estado, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Petroecuador, Ministerio de
Energía y Minas e 1. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Trigésimo Segundo del Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las protocolizaciones y escrituras,
de 3 de mayo (2) y 23 de abril de 1999 (2), respectivamente, mediante las cuales
se resolvió el establecimiento de las sucursales extranjeras, INT FOOD SERVICES
CORP y GUS MANAGAMENT S.A. en el Ecuador, del contenido de la presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del Distrito

Metropolitano de Quito inscriba la mencionada fusión realizada en el extranjero

junto con esta Resolución; y los documentos relativos al acuerdo de fusión de las

compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES CORP

(absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida); b) Tome nota del acuerdo de

fusión de las compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD

SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A, (absorbida) y la presente

Resolución, al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de las



  : BR88Superintendencia * . 4164
de Compañías ---:

compañías extranjeras INT FOOD SERVICES CORP (absorbente) y GUS
MANAGEMENT S.A. (absorbida), ambas de 17 de mayo de 1999 y, c) Siente las
razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados
relativos al acuerdo de fusión de las compañias extranjeras domiciliadas en el
Ecuador, INT FOOD SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A.
(absorbida), con las razones respectivas,se publique por una vez, en uno de los
periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito,
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MEMORANDONo. $C.ICI.Q.11. 015! psqr02"

PARA : DIRECTORA JURÍDICA DE TRÁMITES ESPECIALES, SUBROGANTE

DE : DIRECTORA DE INSPECCIÓN DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE

ASUNTO: INT FOOD SERVICES CORP.
GUS MANAGEMENT S.A.

FecHa: 25 FEB. 2011

En atención a lo solicitado mediante Memorando No SC.IJ.DJCPTE.Q.2010.330, de 31 de mayo de 2010,
dirigido al Intendente de Control e Intervención, el doctor Oswaldo Rojas, Intendente Jurídico, solicitó “se
sirva unificar los capitales operativos”, una vez que se procedió con el trámite de fusión por absorción de
las compañías INT FOOD SERVICES CORP. (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida),
ocurrido en el extranjero, como consta en la Resolución No. 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre del 2007 e
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de octubre del mismo año.

En respuesta al memorando N. SC.IJ.DJCPTE. Q. 2011.112, de 23 de febrero de 2011, mediante el cual
se ha solicitado la verificación del capital asignado de la sucursal en Ecuador de la compañía INT FOOD
SERVICES CORP, luego de la fusión con la compañía GUS MANAGEMENT S.A., trámite que ha sido
aprobado por la Superintendencia de Compañías, con la Resolución No. 07.Q1J.4164, emitida el 18 de
octubre de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de octubre
del mismo año.

Con Memorando No. SC.IC1.IC.Q.10. 0566, de 28 de julio de 2010, esta Dirección ha informado a la
Directora de Registro de Sociedadeslo siguiente:

...Mediante Resolución No. 07,Q.1J,4164, emitida por la Superintendencia de Compañías el 18 de
octubre de 2007, han sido calificados de suficientes los documentos otorgados en el exterior, referentes
al acuerdo de fusión de las compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES
CORP.(Absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (Absorbida), protocolizados en la Notaría 29 del Cantón
Quito, el 29 de octubre de 2007.

El 17 de mayo de 2010, en la Notaría 29 del Cantón Quito se ha protocolizado el acta de reuniónde
accionistas de INT FOOD SERVICES CORP., segúnla cual se ratifica en calidad de sucesora en derecho
de la sociedad GUS MANAGEMENT S.A..; y, la fusión realizada mediante escritura pública de 22 de
agosto de 2007, inscrita en el Registro Público de Panamá, el 28 de agosto de ese mismo año,entre las
compañías INT FOOD SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida),
específicamente en lo referente a la consolidación de los capitales operativos y contabilidades de las
sucursales de dichas sociedades, establecidas en el República del Ecuador, para que todos los activos y
pasivos que constan en la contabilidad de GUS MANAGEMENTS.A., sucursal en Ecuadora la fecha de
la fusión, se transfieran a INT FOOD SERVICES, CORP, quedando comocapital operativo de esta última

el valor de US $ 150.000,00.

Según la base de datos de Registro de Sociedades,el capital asignado u operativo de las dos sucursales
de compañía extranjera mencionadaesel siguiente:

o CAPITAL ASIGNADO
COMPAÑÍAS US $

INT FOOD SERVICES CORP : -102.000,00 (1)
GUS MANAGEMENTS.A. 2.000,00 (1)

NOTAS: (1) Inicialmente US $»4100.000,00,“alos cuales se han sumado US $ 2.000,00,
correspondientes al capital"asignado de la Sucursal Extranjera GUS MANAGEMENTS.A..
ANEXO1.

(2) Aún consta esta información en la base de datos de Registro de Sociedades, la cual
requiere ser transferida, ya que la cancelación de su inscripción ha sido anotada, en el

Registro Mercantil, considerando también que ya se han sumadoal capital asignadode INT

FOOD SERVICES, CORP.. ANEXO2.
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La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04-QlJ-4255 de 29 de octubre de 2004, ha
aprobado un aumento de capital asignado de la sucursal de compañía extranjera GUS MANAGEMENT
S.A., por US $ 48.000,00, según consta en la protocolización de 14 de septiembre de 2004.

La mencionada resolución ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 15 de noviembre
de 2004.

Cabe señalar que la base de datos de Registro de Sociedades no registra un aumento de capital
asignado de US $ 48.000,00, de la sucursal de la compañía extranjera GUS MANAGEMENT S.A.,
aprobado por la Superintendencia de Compañías, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en
su oportunidad. En el expediente de la compañía no consta la escritura respectiva.

Por cuanto el trámite de fusión ha concluido en el exterior y ha sido reconocido porla Superintendencia de
Compañías, considero que es aceptable unificar en INT FOOD SERVICES CORP (ABSORBENTE)el
incremento de capital asignado de GUS MANAGEMENT S.A., por US $ 48.000,00, por cuanto de esta
última compañía la cancelación de la inscripción ha sido anotada en el Registro Mercantil del Cantón
Quito, el 29 de noviembre del 2007, de tal manera que el capital asignado de INT FOOD SERVICES
CORP., ascienda a US $ 150.000,00 como se puede observar a continuación:

Capital asignado de INT FOOD SERVICES CORP(absorbente) US$102.000,00

Mas: Incremento de capital asignado de GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida),
no registrado en la base de datos de Registro de Sociedades, por protocolización

no remitida en su oportunidad. 48.000,00

NUEVO CAPITAL ASIGNADO DE INT FOOD SERVICES CORP US $ 150.000,00..”

Deta verificación efectuada en la base de datos deRegistro de Sociedades, se ha podido determinar que
efectivamente se ha procedido a unificar en el capital asignado de la sucursal extranjera INT FOOD
SERVICES CORP(absorbente), el aumento de capital asignado por US $ 48.000,00, de la Sucursal
extranjera GUS MANAGEMENT S.A., cuyo trámite ha sido concluido. También se ha procedido verificar
que en los balances presentados por la compañía INT FOOD SERVICES CORP,del año 2009, consta
que dicha sucursal extranjera tiene un capital asignado de US $ 150.000,00, por lo que es aceptable se
emita una resolución ampliatoria a la Resolución No. 07-Q.1J.4164, emitida por la Superintendenciade
Compañíasel 18 de octubre de 2007.

Atentamente,

Econ. Sara Román Zambrano -
DIRECTORA DE INSPECCIÓN DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA

Adjunto: Copia de Memorando No. SC.IC1.Q.10.0566
-
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MEMORANDONo. sc.IC1.ic.Q.10 0566
Éc

PARA: DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES UE ¿010
: MX Pa Ls o

DE: DIRECTOR DE INSPECCION DE COMPAÑIAS Qs
bh

ASUNTO: CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE COMPAÑÍA
EXTRANJERA INT FOOD SERVICES CORP.

FECHA: AVION

Mediante Resolución Mo. 07.Q.11,4164 de 18 de octubre de 2007, emitida
por la Superintendencia de Compañías, han sido calificados de suficientes
los documentos otorgados en el exterior, referentes al acuerdo de fusión de
las compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES
CORP. (Absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida), protocolizados
en la Notaría 29 del Cantón Quito, el 29 de octubre de 2007.

El 17 de mayo de 2010, en la Notaría 29 del Cantón Quito se ha
protocolizado el acta de reunión de accionistas de INT FOOD SERVICES
CORP., según la cual se ratifica en calidad de sucesora en derecho de la
sociedad GUS MANAGEMENT S.A.; y, la fusión realizada mediante escritura
pública de 22 de agosto de 2007, inscrita en el Registro Público de Panamá,
el 28 de agosto de ese mismo año, eritre las compañías INT FOOD
SERVICES CORP (absorbente) y GUS. MANAGEMENT S.A. (absorbida),
especificamente en lo referente a la consolidación de los capitales
operativos y contabilidades de las “sucursales de dichas sociedades,
establecidas en la República del Ecuador, para que todos lus activos y
pasivos que constan en la contabilidad de GUS MANAGEMENT S.A., sucursal
en Ecuador a la fecha de la fusión, se transfieran a INT FOOD SERVICES
CORP, quedando como capital operativo de esta última el valor de US$
150.000,00.

   

 

Según la base de datos de Registro de Sociedades, el capit
operativo de las dos sucursales de compañía extr. Mencionadas es el
siguiente:
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COMPAÑIAS CAPITAL ASIGNADO

| US$

INT FOOD SERVICES CORP 102.000,00 (1)
GUS MANAGEMENTS.A. 2.000,00 (1)

NOTAS: (1) Inicialmente US$ 100.000,00, a los cuales se han sumado US$

2.000,00, correspondientes al capital asignado de la Sucursal
Extranjera GUS MANAGEMENT S.A.. ANEXO 1.

(2) Aún consta esta información en la base de datos de Registro
dei Sociedades, la cual requiere ser transferida, ya que la

cancelación de su inscripción ha sido anotada en el Registro
Mercantii, considerando también que ya se han sumado al
capital asignado de INT FOOD SERVICES CORP.. ANEXO 2.

La Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 04-Q13.4255
de 29 de octubre de 2004, ha aprobado un aumento de capital asignado de
la sucursal de compañía extranjera GUS MANAGEMENT S.A., por US$
48.000,00, según consta en la protocolización de 14 de septiembre de
2004. y

la mencionada resolución ha sido inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, el 15 de noviembre de 2004,

Cabe señalar que la hase de datos de Registros de Sociedades no registra
un aumento de capital asignado de US$ 48.000,00 de la sucursal de la
compañía extranjera GUS MANAGEMENT S,.A., aprobado por la
Superintendencia de Compañías, e inscrito en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, cn su oportunidad. En el expediente de la compañía no
consta la escritura respectiva.

!

Por cuanto el trámite de fusión ha concluido en el exterior y ha sido

reconocido por la Superintendencia de Compañías, considero que es
aceptable unificar en INT FOOD SERVICES CORP (ABSORBENTE) el

incremento de: capital asignado de GUS MANAGEMENT S.A., por US$
48.000,00, por cuanto de esta última compañía la cancelación de la
inscripción ha sido anotada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, de tal
manera que el capital asignado de INT FOOD SERVICES CORP. ascienda a
p 150.000,00, como se puede observar a continuación:
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Capital asignado de INT FOOD SERVICES CORP
(absorbente)

Más: Incremento de capital asignado de GUS
MANAGEMENT S.A. (absorbida), no registrado en la
base de datos de Registro de Sociedades, por
protocolización no remitida en su oportunidad.

NUEVO CAPITAL ASIGNADO DE INT FOOD SERVICES
CORP

Particular que comunico para los fines pertinentes.

tentam 2)

>

"Jose
|CDO, MIG d ICLÁGOMEZ SALAZAR
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Trámite No. 27122

US$ 102.000,00

48.000,00

US$ 150.000,00
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.

MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. 07.Q.1J,4164 de 18 de octubre de 2007, se calificó
de suficientes los documentos otorgados enel exterior referentes al acuerdo de fusión de
las compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES CORP.
(absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida) constante en la protocolización
efectuada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de
septiembre del 2007;

QUEenescrito de 26 de enero del 2011, el abogado patrocinador de la sucursal
extranjera, ha solicitado que se amplíe dicha resolución, disponiendo que el Registrador
Mercantil procedaa la inscripción correspondiente.

QUE las Direcciones de Inspección de Compañías y Jurídica de Trámites
Especiales y Concurso Preventivo, mediante Memorandos Nos. SC.1C1.Q.11.0150 de 25
de febrero del 2011 y SC.IJ.DJCPTE.Q.11.046 de 11 de marzo del 2011,
respectivamente, han emitido informes favorables para que se dicte la presente

Resolución Ampliatoria;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-Q-
2011-002 de 17 de enero de 2011;

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- AMPLIAR la Resolución No. 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre del
2007 y disponer que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba
el aumento del capital producto del acuerdo de fusión de las compañías extranjeras
domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES CORP.. (absorbente) y GUS
MANAGEMENTS.A. (absorbida) de USD $ 102.000,00 a USD $ 150.000,00.

En lo demásseestará a lo dispuesto en la Resolución 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre del
2007.

COMUNIQUESE, DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, enel
Distrito Metropolitano de Quito.

Dr. Marcelo Icaza Ponce

PVV/cmt

Tram.3611

Exp. 87530
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¡NOMBRE: INT FOOD SERVICES CORP

po 2009

'EMPLEADOS:
No DIRECTIVOS ahativos Ne PRODUCCIÓN NC LOTROS DIMADOR eS ESTADO to

j

| 0 0 0 0 patriciag MEA AINo

¿

BALANCE:
CUENTA NOMBRE va

: 311 CAJA - BANCOS 4

| 315 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CLIENTES CORRIENTE NO RELACIONADOSLÍCALES 3
| 317 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CORRIENTE RELACIONADOS LOCALE?

i 318 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CORRIENTE RELACIONADOS DEL EXTRIOR
319 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CORRIENTE NO RELACIONADOS LOCAES 41
321 (-) PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES
324 CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (RENTA)

| 328 INVENTARIO DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMACEN , 5

329 MERCADERIAS EN TRANSITO 1
331 ACTIVOS PAGADOS POR ANTICIPADO |
339 TOTAL ACTIVO CORRIENTE 24
341 INMUEBLES(EXCEPTO TERRENOS) | 4
343 MUEBLES Y ENSERES |

344 MAQUINARIA, EQUIPO E INSTALACIONES 5
345 EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 1
346 VEHICULOS, EQUIPO DE TRANSPORTE Y CAMINERO MOVIL
348 (-) DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVO FIJO -3

369 TOTAL ACTIVO FIJOS 4
( 371 MARCAS. PATENTES. DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES 4

. 377 OTROS ACTIVOS DIFERIDOS | 13
378 (-) AMORTIZACION ACUMULADA -7

| 379 TOTAL ACTIVO DIFERIDO | 10
381 INVERSIONES LARGO PLAZO ACCIONES Y PARTICIPACIONES |
385 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CLIENTES LARGO PLAZO NO RELACIONADOS LOCALES 4

| 389 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR LARGO PLAZO NORELACIONADOS LOCALES
392 OTROS ACTIVOS LARGO PLAZO 7

| 397 TOTAL ACTIVOS LARGO PLAZO l 4
399 TOTAL DEL ACTIVO 50

| 413 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES CORRIENTE NORELACIONADOS LOCA/ES lg
214 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES CORRIENTE NORELACIONADOS DEL |

EXTERIOR |
415 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS - CORRIENTE LOCALES

| 416 OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS - CORRIENTE DEL EXTERIOR
| 421 OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR CORRIENTE NO RELACIONADOS LOCALES A  
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DE COMPAÑÍAS
TEMPOVENTS.A.

MEMORANDONO.SC.ICI.1C.Q.11

 

PARA: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS

DE: DIRECTORA DE INSPECCION DE COMPAÑIAS(E ).

: Í

ASUNTO: AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA
2OMPAÑÍA TEMPOVENTS.A.

. /
,
/

FECHA: /
f

1;

|
|

De acuedo con la conclusión del informe de inspección que se adjunta y el análisis
¡realizado esta Dirección emite informe FAVORABLE,en la parte económica, para la
¡continusión del trámite. Previamente el Departamento Jurídico de Compañías,
analizar lo señalado en la observación interna No.2

|
|
[

>
/

A ramente,

   

 

 

|
Sza Gardenia Román Zambrano

 

_
—
—
—
—
—
—

EXP. 159046
Tr.»1.1.11.0000116
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SUPERINTENDENCIA

PE COMPAÑÍAS

7. PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO

 

7.1 EN NUMERARIO

TEMPOVENTS.A..

a) De acuerdo con la revisión, y análisis efectuados a la cuenta Caja-Bancos, han
ingresado a la compañía los siguientes valores para pagar el presente aumento:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          
 

 

 

 

 

     
 

Comentarios:

Los valores registrados con débito a la cuenta Bancos y crédito a Aporte Futura
Capitalización, se han originado por el pago de aportes en numerario , que han
ingresadoa la cuenta corriente No. 2005143043del Banco Produbanco ¡2 nombre de la
compañía, los mismos que aun no han sido utilizados.4

Socio o Fecha de Caja — Fecha Cta. Cte. No. Valor Contabilización
accionista Recepción Banco depósito US$ Fecha No.

Asiento

Munir Abedrabbo '| 28-01-2011 Produbanco 28-01-2011 2005143043 4.200,00 28-01-2011 5987

TOTAL 4.200,00

El NO
a) Existen préstamos concedidos por la compañía a los socios o Xx
accionistas.

--|b) La recepción de los aportes de los socios o accionistas fue Xx
aprobada porla juntageneral (Doctrina Jurídica 147)

c) Los aportes fueron realizados en fechas posteriores a la de la Xx
junta general que resolvió el aumento de capital
d) Existe autofinanciamiento X

e) Los recursos hansido utilizados en operaciones relacionadas

con el objeto social de la compañía No procede

 



839 PERDIDA

842 SALDO UTILIDAD GRAVABLE 2
' 849 TOTAL IMPUESTO CAUSADO

| 851 () ANTICIPO PAGADO

852 (-) RETENCIONES EN LA FUENTE REALIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL
: 859 IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR

869 SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE

| POLALIES (SÓLO SIRVL DE AYUDA PARA LA IND NDENCIA DE CONTROL E
: INTERVENCIÓN

CUE ES VALOR

TOTAL ACTIVO CORRIENTE
¿TOTAL ACTIVOS FIJOS

[TOTAL ACTIVO DIFERIDO
"TOTAL 2CTIVO LARGO PLAZO

“TOTAL DEL ACTIVO

(TOTAL PASIVO CORRIENTE
¡TOTAL PASIVO LARGO PLAZO
“TOTAL DEL PASIVO
TOTAL PATRIMONIO NETO
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

¿ TOTAL INGRESOS

TOTAL COSTOS

¿ TOTAL GASTOS

| TOTAL COSTOS Y GASTOS

UTILIDAD DEL EJERCICIO
E¿
¿ PÉRDIDA DEL EJERCICIO

:
:
í

[FECHA DE EMISIÓN: 24/02/2011 14:04:14

:

É

|
¿ OPCIONES DE LA COMPAÑÍA IMPRIMIR

   

24.069.930,23

4.759.862,08

10.173.910,86

11.370.724,86

50.374,428,03

22.698.299,71

21.712.869,28

44.411.168,99

5.963.259,04

50.374.428,03

91.195.898,35

43.385.045,01

44.623.262,30

88.008.307,31

3.187.591,04

0,00

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICACIÓN

USUARIO: gardeniar

  

 

 

Superintendencia de Compañias del Ecuador

Dirección: Calle Roca 600 y Amazons
Telefonos: (583) (2) 2-533505 1 2-583879 1 e

Giuito - Ecuador

 

o523060
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| CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES

 

TEMPOVENTS.A.

INTERNAS:

1.- Dela revisión de los libros sociales y de contabilidad, especialmente el saldo de la
cuenta Aporte Futura Capitalización, al 30 de enero de 2011, se establece que es
suficiente para pagar el aumento de capital suscrito de $4.200,00, en numerario,
resuelto por la junta extraordinaria de 14 de diciembre de 2010. La integración de capital
es adecuada.

2.-Antes de emitir la resolución correspondiente, el Departamento Jurídico de
Compañíasanalizará lo siguiente:

La compañía continuará incursa en causal de disolución por pérdidas, luego del
aumento de capital suscrito, particular previsto en el artículo 361 numeral 6,de la Ley
de Compañías.

Y



SUPEERINTIENDORRNICILA

DE COMPAÑÍAS

 

TEMPOVENTS.A.

4. JUNTA GENERAL RELATIVA AL TRÁMITE continuación
 

 

 

 

 

 

 

. El NO
Se aprobaron las bases de la transformación, fusión o
escisión
(Arts. 333, 338, 339, 340, 341, 344 y 348 Ley de Compañías)

-|No procede

La junta general aprobó el cuadro de integración de capital X

La junta general autorizó al Representante Legal la Xx
elaboración del cuadro de integración de capital.
Se encuentra suscrita el acta X

Se ha formado el expediente de cada junta, conforme lo
previsto en los Arts. 122 y 246 de la Ley de Compañías y Art. X 27 del Reglamento de Juntas Generales.    
Resoluciones dela Junta respecto al trámite:

Aumentarel capital social de la compañía en US $ 4.200,00 y pagar en numerario.

Reformarel Artículo Quinto del estatuto social.

 

SI NO
 

Plazo para cancelar el capital insoluto del presente
aumento: No procede
 

Otros aspectos relacionados conel trámite:
 

Se ha efectuado la publicación por la prensa para uso del
derecho preferente.(Art. 181 de la Ley de Compañías y
Resolución No. 01.100.019 de 28 de diciembre del 2001) La
Hora 11 de agosto de 2010
 

Expediente de la Junta General relacionada con el trámite
cumple los requisitos del Art. 27 del Reglamento de Juntas

| Generales      
Comentarios:Y
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MEMORANDO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.2011.112

PARA : Eco. Sara Román Zambrano

DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN

SUBROGANTE

DE : Dra. Esperanza Fuentes de Galindo
DIRECTORA JURÍDICA DE TRÁMITES ESPECIALES
SUBROGANTE

REF. : INT FOOD SERVICES CORP.
GUS MANAGAMENTS.A.

FECHA : Distrito Metropolitano de Quito, <45 FEB, ul,

Mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.2010.330, de 31 de mayor
del 2010,dirigido al Intendente de Control e Intervención, el doctor
Oswaldo Rojas, Intendente Jurídico, solicitó textualmente lo
siguiente:

“Para los fines pertinentes, adjunto al presente, sírvase encontrarel
trámite signado con el número 9426, en el que el doctor David
Benalcázar, abogado patrocinador de las compañías INT FOOD
SERVICES CORP. (absorbente) y GUS MANAGEMENT $. A.
(absorbida), solicita “se sirva unificar los capitales operativos”, una

vez que se procedió con el trámite de fusión por absorción de las
compañías arriba citadas, ocurrido en el extranjero, como consta en

la Resolución No. 07.Q.13.4164 de 18 de octubre del 2007 e inscrita
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de

octubre del mismo año.”

Una vez verificada esta petición, la Dirección de Registro de

Sociedades procedió a unificar los capitales operativos, como consta

el Oficio No. SC.SG.DRS.Q.10.6944 de 4 de noviembre del 2010
emitido a la compañía INT FOOD SERVICES, además mediante Oficio
No. SC.SG.DRS.Q.2010.8171.28226 de 22 diciembre del 2010, la
Intendencia de Compañías de Quito, dispuso al Registrador Mercantil

del Distrito Metropolitano de Quito, tome conocimiento del nuevo
capital de la compañía por efecto de la fusión realizada en el exterior,

INSPECCIÓNey

23 FE8*11 18:15



 

MA” SUPERINTENDENCIA
A DE COMPAÑÍAS

 

sin embargo los funcionarios del Registro Mercantil se han negado a
inscribir el presente aumento.

Con estos antecedentes, el abogado patrocinador ha solicitado se
emita una resolución ampliatoria a la emitida el 18 de octubre del
2007, para su regularización en dicho Registro, por lo que solicito a
su Dirección, proceda con esta verificación y una vez emitido dicho
informe de ser favorable, proceder con la petición de INT FOOD

SERVICES.

Atentamente,

   

de Galindo

Adj. Lo indicado
PVV/
Tram. 3611
Exp. 87530
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e MEMORANDO No. SC.D.DICPTE.Q.2010.330

PARA : Ledo. Hermes Proaño Loza

INTENDENTE DE CONTROL E INTERVENCIÓN

DE : Dr. Oswaldo RojasH.
INTENDENTE JURÍDICO

REF. : INT FOOD SERVICES CORP.
GUS MANAGAMENTS.A.

FECHA : Distrito Metropolitano de Quito, 31 MAY 2010

Para los fines pertinentes, adjunto al presente, sírvase encontrar el
trámite signado con el número 9426, en el que el doctor David
Benalcázar, abogado patrocinador de las compañías INT FOOD
SERVICES CORP. (absorbente) y GUS MANAGEMENT S. A.

(absorbida), solicita “se sirva unificar los capitales operativos”, una

vez que se procedió con el trámite de fusión por absorción de las
compañías arriba citadas, ocurrido en el extranjero, como consta en
la Resolución No. 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre del 2007 e inscrita
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de
octubre del mismo año.

AL.

1 Tram. 9426

il Exp. 87530

      
Ojas H.



 
 

PAZHOROWITZ

D.M.de Quito, 24 de enero de 2011 . A
Q iSerntendencia de,

“ampañías

Doctor 26 ENE. 201

  

 

Fabián Flores l
Director del Departamento de Trámites Especiales l C A U

. INTENDENCIA DE COMPANIAS
Ciudad.-

De mi consideración:

David Benalcázar Rosero, mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad

ecuatoriana, en mi calidad de abogado patrocinador de la compañía INT FOOD
SERVICES CORP. Sucursal Ecuador, por medio de la presente solicito a usted lo
siguiente:

IL ANTECEDENTES

1.1. Mediante acuerdo celebrado el 22 de agosto de 2007, las compañías INT
FOOD SERVICES CORP. (Absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A.
(absorbida) resolvieron fusionarse.

1.2. Mediante Resolución No. 07.Q.1J.4164 del 18 de Octubre del 2007 la
Intendencia de Compañías de Quito resolvió calificar de suficientes los
documentos otorgados en el exterior atenientes al acuerdo de fusión de las
compañías INT FOOD SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENTS.A., y
consolidar los capitales operativos de dichas sucursales. Y disponer al
Registrador Mercantil del Cantón Quito inscribir la fusión realizada en el
extranjero y tomar nota del acuerdo de fusión de las compañías extranjeras.

1.3. Los documentos referentes a la fusión de las compañías antes mencionadas,
fueron inscritos en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de octubre del
2007.

1.4. Mediante acta de junta de accionistas de la compañía INT FOOD SERVICES
CORP. celebrada el 29 de diciembre del 2009 se resolvió ratificar la fusión
realizada entre ésta compañía y GUS MANAGEMENT S.A., resultando
como producto de este acto societario que INT FOOD SERVICES CORP.
obtuvo un capital operativo resultante de ciento cincuenta mil dólares de
Estados Unidos de América (US$ 150,000.00).

1.5. Mediante Oficio No. SC.SG.DRS.Q.10.6944 emitido por la Intendencia de
Compañías de Quito el 04 de noviembre de 2010 se ratifica que el capital de
la compañía INT FOOD SERVICES CORP sucursal Ecuador es actualmente

 

Calle del Establo y Calle €. Edificio Site Center, Torre 1, Oficina 301 — P.O.BOX 17-22-20399 aS

Tels: (593 2) 3982 900 Faxes: (593 2) 3982 999 > SN
cncparchoronCom- wea padiosOCOmn ¿Ke -
 

Cumbayá (Quito) — Ecuador Y
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PAZZHOROWI"TZ
Mm ES O <S 1 o

de ciento: cincuenta mil dólares de Estados Unidos de América (US$
150,000.00).
Mediante Oficio No. SC.SG.DRS.Q.2010.8171.28226 emitido por la
Intendencia de Compañías el .22 de diciembre del 2010 nuevamente
confirman el capital operativo resultante de INT FOOD SERVICES CORP.
Sucursal Ecuador y se dispone que el Registrador Mercantil del Cantón Quito
tome conocimiento del capital de ésta compañía según lo que se encuentra
registrado en la Superintendencia de Compañías, incrementándolo hasta el
valor de es de ciento cincuenta mil dólares de Estados Unidos de América
(US$ 150,000.00).
Sin embargo del oficio indicado en el numeral inmediato anterior y de los
certificados emitidos por la Superintendencia de Compañías que se ingresaron
al Registro Mercantil, los funcionarios de esa institución se negaron
expresamente a registrar el capital operativo resultante de la fusión que

asciendea ciento cincuenta mil dólares de Estados Unidos de América (US$

150,000.00). En consecuencia hasta la presente fecha existe un capital
erróneo en el Registro Mercantil, y por tanto alejado de la realidad contable y
financiera de INT FOOD SERVICES CORP.Sucursal Ecuador.

IL SOLICITUD
- En virtud de los antecedentes expuestos y a fin de que la información contable de
INT FOOD SERVICES CORP. Sucursal Ecuador sea concordante con la registrada
en el Registro Mercantil del cantón Quito, solicito a usted que se sirva ampliar la
resolución No. 07.Q.1J.4164 del 18 de Octubre del 2007, a fin de “Disponer que el

- Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba el aumento de
capital producto de la fusión, y registre como nuevo capital operativo resultante de
INT FOOD SERVICES CORP.Sucursal Ecuador el valor de ciento cincuenta mil
dólares de Estados Unidos de América (US$ 150,000.00).

11. NOTIFICACIONES

Notificaciones que me correspondenlas recibiré en la oficina correspondiente de la

Superintendencia de Compañías.

Atentamente,

 

Dr, Dávid Benalcázar R.

MAT.7780 CAP.

 

Calle del Establo y Calle C. Edificio Site Center, Torre T, Oficina 301 — P.O.BOX 17-22-20399

Tels: (593 2) 3982 900 Faxes: (593 2) 3982 999
enopadionroa 1401 - MaloroLecom,

Cumbayá (Quito) — Ecuador
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MEMORANDONo. sc.1ci.Iic.q.10 0566

 

PARA: DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES.:

DE: DIRECTOR DE INSPECCION DE COMPAÑIAS

ASUNTO: CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE COMPAÑÍA
EXTRANJERA INT FOOD SERVICES CORP.

an 20%
Fecha: 28 JUL 48

Mediante Resolución No. 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre de 2007, emitida

por la Superintendencia de Compañías, han sido calificados de suficientes

los documentos otorgados en el exterior, referentes al acuerdo de fusión de
las compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES

8. CORP. (Absorbente) y GUS MANAGEMENTS.A. (absorbida), protocolizados
en la Notaría 29 del Cantón Quito, el 29 de octubre de 2007.

El 17 de mayo de 2010, en la Notaría 29 del Cantón Quito se ha

protocolizado el acta de reunión de accionistas de INT FOOD SERVICES
CORP., según la cual se ratifica en calidad de sucesora en derecho de la
sociedad GUS MANAGEMENT S.A.; y, la fusión realizada mediante escritura
pública de 22 de agosto de 2007, inscrita en el Registro Público de Panamá,
el 28 de agosto de ese mismo año, entre las compañías INT FOOD
SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida),

especificamente en lo referente a la consolidación de los capitales

operativos y contabilidades de las sucursales de dichas sociedades,
establecidas en la República del Ecuador, para que todos los activos y

pasivos que constan en la contabilidad de GUS MANAGEMENT S.A., sucursal

en Ecuador a la fecha de la fusión, se transfieran a INT FOOD SERVICES

CORP, quedando como capital operativo de esta última el valor de US$
150.000,00.

   Según la base de datos de Registro de Sociedades, el capit
operativo de las dos sucursales de compañía extr mencionadas esel
sis iente: —

Y mn sao A Lom. J ameno

Vaya en Tal Food Senñces Corp.
Y qe Gus Masipenest S.A esia cancbiedo Y

Esa seiya Aa gm (9

Jar
2a/s*

TA Yoo Senices Corp Exq. 31530

 

Hada cn Dadas). subo: A DM   
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COMPAÑIAS CAPITAL ASIGNADO

US$

INT FOOD SERVICES CORP 102.000,00 (1)
GUS MANAGEMENT S.A. 2.000,00 (1)

NOTAS: (1) Inicialmente US$ 100.000,00,a los cuales se han sumado US$
2.000,00, correspondientes al capital asignado de la Sucursal
Extranjera GUS MANAGEMENTS.A.. ANEXO1.

(2) Aún consta esta información en la base de datos de Registro
de Sociedades, la cual requiere ser transferida, ya que la

cancelación de su inscripción ha sido anotada en el Registro
Mercantil, considerando también que ya se han sumado al
capital asignado de INT FOOD SERVICES CORP.. ANEXO2.

La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, 04-Q13.4255
de 29 de octubre de 2004, ha aprobado un aumento de capital asignado de

la sucursal de compañía extranjera GUS MANAGEMENT S.A., por US$
48.000,00, según consta en la protocolización de 14 de septiembre de
2004.

La mencionada resolución ha sido inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, el 15 de noviembre de 2004.

Cabe señalar que la base de datos de Registros de Sociedades no registra
un aumento de capital asignado de US$ 48.000,00 de la sucursal de la
compañía extranjera GUS MANAGEMENT S.A., aprobado por la
Superintendencia de Compañías, e inscrito en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, en su oportunidad. En el expediente de la compañía no
consta la escritura respectiva.

Por cuanto el trámite de fusión ha concluido en el exterior y ha sido
reconocido por la Superintendencia de Compañías, considero que es
aceptable unificar en INT FOOD SERVICES CORP (ABSORBENTE) el
incremento de capital asignado de GUS MANAGEMENT S.A., por US$
48.000,00, por cuanto de esta última compañía la cancelación de la
inscripción ha sido anotada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, de tal
manera que el capital asignado de INT FOOD SERVICES CORP. ascienda a
pP 150.000,00, como se puede observar a continuación:

A
A
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Capital asignado de INT FOOD SERVICES CORP US$ 102.000,00
(absorbente)
Más: Incremento de capital asignado de GUS
MANAGEMENT S.A. (absorbida), no registrado en la
base de datos de Registro de Sociedades, por 48.000,00
protocolización no remitida en su oportunidad.

NUEVO CAPITAL ASIGNADO DE INT FOOD SERVICES
CORP US$ 150.000,00

Particular que comunico para los fines pertinentes.

 

Adj.: antecedentes

W/msc
010-07-28

Trámite No. 27122



D.M.de Quito, 13 de julio de 2010

Doctor

Marcelo Icaza Ponce

Intendente de Compañías

V “o

- CL Mes
PAZHOROWITZ ro e

rafa
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Compañías

14 JUL. 2010

CAU
Intendencia de Compañías
Ciudad.-

Att. Lic. Villagomez , Departamento de Inspecciones.

David Benalcázar Rosero, de profesión abogado, portador de la cédula de ciudadanía número
170759138-2, en mi calidad de abogado patrocinador de la compañía INT FOOD SERVICES
CORP., atentamentesolicito a usted lo siguiente:

1.1

1.2,

1.3.

1.4,

I
ANTECEDENTES

Mediante Acta de reunión de Junta Directiva de la Sociedad GUS MANAGEMENTS.A.
celebrada el 20 de julio del 2004, se resolvió aumentar el capital de la compañía a
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 50,000.00). Proceso que fue
aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 04.Q.1.L.4255
del 29 de octubre del 2004 y posteriormente inscrito en el Registro Mercantil del cantón

Quito el 15 de noviembre del 2004 bajo el repertorio No. 031692.

Mediante Acta de reunión de Junta Directiva de la Sociedad INT FOOD SERVICES

CORP.celebrada el 20 de julio del 2004, se resolvió aumentar el capital de la compañía a
cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100,000.00), Proceso que fue

aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 03.Q.1.L.4254

del 29 de octubre del 2004 y posteriormente inscrito en el Registro Mercantil del cantón
Quito el 15 de noviembre del 2004 bajo el repertorio No. 031691.

Mediante Acuerdo de Fusión celebrado el 22 de agosto de 2007, las compañías INT FOOD
SERVICES CORP. (absorbente) y GUS MANAGEMENTS.A. (absorbida) resolvieron
fusionarse. Proceso que fue aprobado por la Intendencia de Compañías de Quito mediante
Resolución No. 07.Q.1J. 4164 del 18 de octubre del 2007, y posteriormente inscrito en el
Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de octubre del 2007 bajo el repertorio No.
43169.

Mediante Resolución No. 07.Q.IJ. 4691 emitida por la Intendencia de Compañías de Quito
el 27 de noviembre del 2007, se ordenó la cancelación de la inscripción de los documentos

referentes a la domiciliación de la compañía extranjera GUS MANAGEMENTS.A., la
cual fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de noviembre del 2007.
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1.6.

 

PAZHOROWITZ
 

A pesar de que los trámites antes mencionados fueron legalmente perfeccionados como se
ha demostrado, en los registros de la Superintendencia de Compañías seguía constando los
capitales individuales de cada una sin considerar el aumento realizado en el año 2004 ni la

posterior fusión en el año 2007. En virtud de lo cual, mediante comunicación de 02 de
febrero del 2010 se solicitó a esta entidad consolidar los capitales operativos de dichas

sucursales a nombre de INT FOOD SERVICES CORP.

Así mismo, mediante solicitud del 20 de mayo del 2010 se ingresó a esta entidad tres
copias del Acta de Junta de accionistas de la compañía INT FOOD SERVICES CORP.

celebrada el 29 de diciembre del 2009 mediante la cual se resolvió ratificar en su calidad de
sucesora en derecho de la compañía GUS MANAGEMENTS.A.el aumento de capital
mencionado en el numeral 1.1. y el acuerdo de fusión mencionado en el numeral 1.3. del

presente documento.

Si bien la Superintendencia de Compañías procedió a consolidar los capitales a favor de
INT FOOD SERVICES CORP. como compañía absorbente dentro del proceso de fusión
mencionado, no se consideró el capital de GUS MANAGEMENTS.A. luego del aumento

realizado en el año 2004, debido a que éste nunca se registro e la base de datos de esta
entidad.

11
SOLICITUD 1

1
1

En virtud de los antecedentes expuestos, y considerando que el aumento de capital legalmente

celebrado por la compañía GUS MANAGEMENTS.A.nunca fue registrado en la base de datos

de la Superintendencia de Compañías, sírvase encontrar adjunto a la presente una (1) copia
certificada de la protocolización del acta de la Junta Directiva de la sociedad GUS
MANAGEMENT. S.A. mediante la cual se decidió el aumento de capital, la Resolución

aprobatoria respectiva y la inscripción en el Registro Mercantil.
Í1

Una vez que dicho documento ha sido remitido a esta autoridad le solicito muy atentamente se
registre el aumento de capital de la compañía GUS MANAGEMENTS.A. dentro del nuevo capital

social de la compañía INT FOOD SERVICES CORP.ascendiendoal capital de esta última al valor
US$ 150.000 dólares de Estados Unidos de Norteamérica.

1
NOTIFICACIONES

Notificaciones que me corresponden las recibiré en las oficinas de Paz $ Horowitz Abogados,

ubicadas en la Whymper 1105 y Almagro o al pie de su despacho.

LY
Dr. David Bénalcá :

Mat. 7780 C.A.P.
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PROTOCOLIZACION

DE LA FIEL COPIA DE LA PROTOCOLIZACION DEL

_ACTA DEUNAREUNIONDELAJUNTA DIRECTIVA
DE LA SOCIEDAD GUS MANAGEMENT SOCIEDAD

ANONIMA, Y MAS DOCUMENTOS

CUANTIA: INDETERMINADA

QUITO, A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2004

DI: 03 COPIAS

8:8:88:88:8188888:888858,
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ACTA DE UNA REUNION DE La JUNTA DIRECTIVA DE
LA SOCIEDAD

GUS MANAGEMENT S.A.

Una reunión de la Junta Directiva GUS MANAGEMENT S.A. se celebró en las oficinas
ubicadas en la calle Whymper 1105 y Almagro del Distrito Merropolitano de Quito, el día 20 de
julio de 2004 a las 17H00.

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatona en cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito

de la reunión por parte de quienes nenen derecho a ello, de conformidad:a la disposición del
- Estatuto Social contenida en el artículo Décimo Sexto: cos

PRESENTES: Latotalidad de los Directores de la sociedad. habiendo así el quónun requerido,
a saber:

DIRECTORy PRESIDENTE: Franklin Tello Nuñez
DIRECTOR y SECRETARIO: Juan Carlos Serrano Valdivieso
DIRECTOR y TESORERO: Jorge Juan Anhalzer

PRESIDENTE DE LA REUNION: Franklin Tello Nuñez
SECRETARIODE LA REUNION: Juan Carlos Serrano Valdivieso

SE RESOLVIÓ:

1) Aumentar, como en efecto se aumenta el capital asignado a la sucursal de la Compañía
establecida en el Ecuador en CUARENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US $43,000.00) Por lo tanto el capital asignado actual se
incrementa de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US
$2,000.00) a CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA(US $30,000.00).

En consecuencia, una vez que se efectúe el aumento resuelto, el capital asignado de GUS
MANAGEMENTS.A. Sucursal Ecuador será de CINCUENTA MAL DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $50,000.00).

Acta 207ul04 vi.dos 3 : 1

 



 

  2) Autorizar, como de hecho se autoriza al Apoderado General de .GUS
MANAGEMENT S.A. Sucursal Ecuador, para que destine el valor de |
CUARENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE p"
AMÉRICA (US $48,000.00), de las cuentas que la Sucursal Ecuador mantiene

- para que se perfeccione .el aumento de capital autorizado en el numeral .
inmediato anterior.

3) Ratificar,como en efecto se ratifica y confirma que el Apoderado General de la

Sucursal de la Compañía en el Ecuador-está autorizado, bajo su Poder General,
para llevar 'a cabo todos los procedimientos legales requeridos para el
incremento de capital y su legal inscripción, y no requerir autorizaciónadicional

alguna.

CIERRE:No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la sesiónse clausura.

Franklin TelloNúñez | .
Presidente de fa reunión

a==TASA . Le -

 

 

Juan Carlos Serrano Valdivieso

Secretario de la reunión

Acta 20JuL04 vil doc
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>,3E PROTOCOLIZO ANTE MI; Y EN FEDEELLO CONFIERO ES

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DEL ACTA

DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD GU5

MANAGEMENT SOCIEDAD ANONIMA- SFLIADA Y FIREMADA EN QUITO

A, CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

    

 

- Quito- Ecuador -



 

JP ] . .
-RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME
FUE - PRESENTADO POR EL INTERESADO EN TRES
POJA (5) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA
SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO *
ORDENA LA LEY. '

QUITO, A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2004:

EL NOTARIO

    OTARIO TRI IMO SEPTIMO
QUITO-ECUADOR
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"LA LEY. -
ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA
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EL NOTARIO

OTARIO TRI
QUITO-ECUADOR.....

QUITO, A 25 DE NOVIEMBRE DEL2004.

SEPTIMO
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDEEL MISMO QUE ME
FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA
(S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL

 



 

REGISTRO MERCAMNTIL
DEL.CANTON.QUITO

  

RO
ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documentoy la resolución número 04.Q.1J.
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de octubre del año 2.004, bajo el número 3028 del

Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1126 del

Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 1840 vta.,

Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización de

AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus operaciones en el Ecuador de la

Compañía Extranjera "GUS MANAGEMENTS.A.”, efectuada el catorce de septiembre del

año 2.004, ante el Notario TRIGÉSIMO:SÉBTIMO del Distrito Metropolitano de Quito,

DR. ROBERTO DUEÑAS MERÁ.-Se £jó unextracto para conservarlo por seis meses,
según lo ordena la Ley, signáido,con¿número 18315Sedas«así cumplimientoa lo dispuestoPd

“enerARTÍCULOSEGÚNDO.dela:Sitada:resalyción:¿de gonfopmidad a lo establecido enel ”

Decreto 733 de 22 defagastode:1975,_hublicado en'el,Registro Oficial 878 de 29 de agosto
del mismo año.- seangtóeel Repertorio'bajó; el número 031692.- Quito, a quince de .

noviembre del año!¿dosmilfo.ÉLREGISTRADOR.=p 7 >
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDEEL MISMO QUE ME
FUEPRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA POJA

- (8] UTIL (ES) HABIENDO.ARCHIVADO UNA IGUALEN EL
PROTOCOLO DE LA NOTARIA “TRIGESIMA SEPTIMA

"ACTUALMENTEA MI “CARGO CONPORME LO ORDENA
- LA LEY.. l

Quito, A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2004.

- ELNOTARIO 2

 

QUITO-ECUADOR .3
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 04ay. 4255

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

 

QUEse han presentado a este Despachotres testimonios de la protocolización
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14
de septiembre del 2004, que contienen el aumento de capital asignado para sus
operaciones en el Ecuador de la compañía extranjera GUS MANAGEMENT S.A., con
la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites
Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC.ICI.1C.2004.1078 y
SC.IJ.DJCPTE.2004.509 de 22 y 29 de octubre del 2004, respectivamente, para la

aprobación solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.ADM
03084de 25 de marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital asignado a la sucursal en el
Ecuador de la compañía extranjera GUS MANAGEMENT S.A., en los términos que
constan en la referida protocolización.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERa) Queel Notario Trigésimo Séptimo del Distrito
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente Resolución, al margen
de la protocolización de 14 de septiembre del 2004; b) Que el Registrador Mercantil

del Distrito Metropolitano de Quito inscriba los documentos constantes en la
protocolización señalada; tome nota de los mismos al margen dela inscripción relativa
a la concesión de permiso para operar de la compañía GUS MANAGEMENT S.A. de
17 de mayo del 1999; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
protocolización referida.

COMUNIQUESE.- DADAy firmad istrito Metropolitano de Quito,

29 OCT2 y)
DRIVOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON

PVV/mir.
Exp. 87531
T. 27442

 

 

Lon esta fecha queda INSCRITA la pr
sente Resolución, bajo el N2___ 202%AA

e

se Já así cumplimiento a lo dispuesto en |

misma, de conformidad a lo establecido e

el Decreta 733 del 22 de Agosio de 197!
publicado en el Registro Oficial 878 del 2

ERICA,
IZ

Dr/RAUL GAYBOR SECAIRA”
_ REGISTRADOR MERCANTIL "

'.PELGANTONQUITO ES
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE .ES FIEL COPIA
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE.EL MISMO QUE ME
PUE PRESENTADO POR EL INTERESADO “EN UNA POJA
(5) UTIL (ES] HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL

" PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA
ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA *.
LA LEY.

QUITO, A-25 DE NOVIEMBRE DEL 2004.

EL NOTARIO

   
. NOTARIO TRIGES

QUITO-ECUADOR

   



 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

REPUBLICA DEL ECUADOR -
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

AL AUMENTO DE CAPITALASIGNADO-
COTO "DELA COMPAÑÍAEXTRANJERA

+ GUS MANAGEMENTS.A.

yA DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS

, Se comunica al público que la compañía extranjera
» GUS MANAGEMENTS.A. aumentó el capital asigna-

: do para sus operaciones en el Ecuador en USD $  ;
48.000,00, en los términos constantes en la escritura |
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distri-  '
to Metropolitano de Quito, el 14 de septiembre del 2004

E El aumento de capital fue aprobado por la Superinten-
. dencia de Compañías, mediante Resolución. No.
" 04.Q.1J.4255 de 29 de octubre del 2004, e inscrita en

el Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de noviem-
bre del 2004. -

- El capital actual asignado es de CINCUENTA MILDO-  ;
0 | LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

- (USD $ 50.000,00). o 2.

. Distrito Metropolitano de2 Quito, 19 de noviembredel
2004

"Dr. Josébroca Calderón
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

AR/33757/00  
 

 



 

  

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR DAVE

BENALCAZAR, MATRICULA PROFESIONAL NUMERO SIETE MIL

SETECIENTOS. OCHENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE

PICHINCHA. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS

- PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGESIMA

SEPTIMA DEL -CANTON QUITO, LA FIEL COPIA DE LA

PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD GUS MANAGEMENT SOCIEDAD

ANONIMA, Y MAS DOCUMENTOS; TODO LO CUAL CONSTA EN SIETE

FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, VEINTICINCO DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO.

L NOTARÍO ”berotzl
OTARIA TRISESIIA SEPTILS

Dr, Roberto Guara:
Quito-Ecuador

   
     

“4
  

 
SE PROTOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA >

TERCERA copIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA FIEL

COPIA DE LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE UNA REUNIONDE LA

JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD GUS MANAGEMENT SOCIEDAD

ANONIMA, Y MAS DOCUMENTOS - SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A,

VEINTICINCO DE NOVIEMBREDEL AÑO DO3 MIL CUATRO.

       
De. Robar Tue

Guito- Ecuad
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SEÑORNOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar las siguientes

documentos:

1.- Certificado de vigencia de la Compañía INT FOOD SERVICES CORP.

2.- Certificado de vigencia de la Compañía GUS MANAGEMENTS.A.

3.- Protocolización de los documentos que contienen el Acuerdo de Fusión entre INT
FOOD SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENTS.A

  : wa Valdiviezo

Mat. 11103CA.P
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REPÚBLICA PANAMÁ '

MOSSACK FONSECA 4 CO. :
Abogados / Attomeys at law E

Teléfonos:

—

(507) 205-5888 - Apartado Postal .(507) 264-2322 0832-0886 W.T.C. :
Fax (507) 263-7327 Panamá, ¡

(507) 263-9218 - República de Panamá :
(507) 263-7914 ;

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA :
ESCRITURA PUBLICA No. ...18,301.. DE22DE —Agosto._ DE _2007 :

Por la Cual. se protocolizan los documentos que contienen el Acuerdo de Fusión ,
entre INT. FOOD SERVICES CORP, y GUS MANAGEMENT S.A.

¿
E ipos

Protocolizada. en.Notaría Pública
- del Circuito Notarial de Panamá ¿
€ inscrita en el RegistroPúblico :

 

 



  

     

PUBLICAUEE Massa
MBAE NacCIApiAL,-eo  

  ¿ESCRITURA PUBLICA NUMERO DE ORDEN DIECIOCHO MIL TRECIENTOS UNO———————||.
>

mo 218,ZOJr,A|"opt

Ji Por la cual se protocolizan los“documentos que contiene el Acuerdo de Fusión entre INT. FOOD .

 

SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENT S.A., y las Actas de las reuniones conjuntas de la Junta

| Directiva y Accionistas de INT. FOOD SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENTS.A., celebradas el 22|| A

 coll de agosto de 2007.   
  Panamá, 22 de agostode 2007

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República de Panamá y Cabecera del Circuito Notarial del mismo

nombre, a los veinte y dos(22) dias.-del mes de “agosto de 2007, ante «í,LICENCIADO DIOMEDES

P
m

EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad

personal número ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente, DAVID ||

 

BENALCÁZAR,varón, ciudadano ecuatoriano, con pasaporte numero uno siete cero siete cinco nueve uno o
er

e

tres ocho dos(1707591382), en su calidad de Director de la Sociedad INT. FOOD SERVICES CORP, sociedadE
Arroy

  

Imacare

 

debidamente inscrita bajo la Ficha 359617, Documento 64949 e imagen 54 de la Sección Mercantil del

Son
EA

|

** 4] Registro Público de Panamá fla adquirente”), y ROCIO CÓRDOVA, mujer, ciudadana ecuatoriana, con . o , NN

  Al pasaporte número uno siete uno.“tres seis Seis nueve cero Seis cínco (1713569065), en su calidad dell”

 

CA Apoderada Legal de GUS MANAGEMENT S.A, sociedad debidamente inscrita bajo ta.Ficha359586,
   rea APRA

-Documerto 64839 e imagen 52 de la Sección Mercantil del Registro PúblicoSe Panamá (La absorbida”y
   

    

   

   

 

'RIGOBERTO CORONADO,varón, panameño, casado, abogado, mayóf de edad, vecino de estaciudad, con ||”:  cédula de identidad personal número dos-ciento cincuenta y tresTnovecientos cincuenta y seis (2-153-956), a l| A 0

quien conozco, en nombre y representación de BUFETE_MF 2 CO., en su calidad de Agente Registrado de ||...”  “A INT. FOOD SERVICES CORP., sociedad debidamgrffe inscrita baja la Ficha 359517, Documento 64949 e [| .”

imagen 54 de ta Sección Mercantil del Registro Públicd de Panamá ("La adquiriente”) y GUS MANAGEMENT

S.A., sociedad debidamente inscrita bajo la Ficha 3592566, Documento 64939 e Imagen 52 de la Sección

Mercantil del Registro Público de Panamá (La absorbida”). Y me entregó para su protocolización en esta

4 Escritura Publica, como en efecto protocolizo, tos documentos que contienen el Acuerdo de Fusión entre las

sociedades INT, FOOD SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENT S.A., y las Actas de las Reuniones  
 

Conjuntas de la JuntaDirectivayAccionistas<deINT.FOODSERVICES CORP. y GUS MANAGEMENT SA,

os Y ambas celebradas.el¡23 de agosto de 2007, por ta cuafí se aprueba el Acuerdo de Fusión entre ambas 
“Ii sociedades. Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados.--       



  

DE LANZARY

AROSEa

 

ALANARAÍGINO
rod paee

: tos incuenta(8-80% :

setecientos auínce-cuatrocie

? ntraron conforme.le impartieron su aprobaciónyYpar

 lafirman todos por ante mí, el

ElNUMERO DE ORDEN DIECIOCHO MIL TRECIENTOSUNO,DEL
 

 paz DE AGOSTODE 2007. - (18,300 —_ ae ]

(fdo.) David Benalcázar—— fdo)Roclo Córdoba EdfdoJRigobérto Goronado———— |

—(fdo.) Yakelíne Perez deeCastillero—————£fdo.) - Mirzella. Tuñoí——————(fdo.JErGEÑCIADO||:

'¿DIOMEDES EDGARDOCERRUD AYALA, NotarioPúblico Quinto del Circuito Notarial de Panamá——— :

PROTOCOLIZACIÓN: 

ACUERDO.DE FUSION. INT,FOOD:SERVICES CORP. Y.sus3MANAGEMENTS.A.———
Agg

 

Los suscritos, INT. FOOD SERVICES CORP., sociedad debidamente inscrita bajo la2 Ficha359617, Documento
pame emos

OAeRT

ms 64949 e Imagen. 54 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá (La adquiriente” y GUS 4.

MANAGEMENTS.A., sociedad debidamente inscrita bajo la Ficha 359566, Documento 64939 e Imagen 52 de
Oaetc

la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá (“La absorbida”), puesta en consideración la conveniencia

de fusionar la Sociedad Adquiriente y la Absorbida, las respectivas Juntas Directivas y Accionistas han resuelto|

 lo siguiente:

CONSIDERANDO que el Pacto Social de GUS MANAGEMENT S.A. ha sido debidamente inscrito de
eaAAaAAo Ae+AAls areo

conformidad con la Ficha 359566,¡Documento 64939 e Imagen 52 de la Sección Mercantil del Registro Público o

de Panamá el 07 de Abril de 1999, con un capital autorizado de diez mil dólares(US$10,000.00).moneda de ||.

curso legal en Estados Unidos, divididas en mi acciones nominativas, de un valor nominal de diez dólares (US
e Pe mo

[| 510.00) moneda de curso legal de los Estados Unidos. 
¿Y

CONSIDERANDO que por ciertos beneficios administrativos, directivosy financieros, las partes contratantes

ha resuelto fusionar la Sociedad Adquiriente y la Sociedad Absorbida a partir del 23 de Agosto de 2007.--———
A re

CONSIDERANDOquela sociedad Adquiriente desea mantener el capital social de ta sociedad resultante de la

 

_presente fusión en un total de diez mil dólares (US $10,000.00) moneda de curso legal en Estados Unidos ||

¿divididas en mil acciones nominativas,de un valor nominal de diez dólares (US $10.00) moneda de curso legal o

 de los Estados Unidos.  



 

 
   
   
     
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
   
  
  
  
  
  

  

   

POR CONSIGUIE TE, en consideración dela "obligaciones, acuerdos y sohvenios mutuos en el »presiñite

documento así como a les demás consideraciones obligantes y onerosas, recibo de las cuales por este medio

acusamos, la Sociedad Adquiriente y Sociedad Absorbida por este medio acuerdan realizar dicha fusión de

conformidad con los términos y condiciones siguientes:————————_——-PRIMERO: El Capital

Social de la sociedad Adquiriente al momento de ta Fusión, el día 23 de Agosto, será de veinte mil
A o isPo

dólares (US $20,00000)motmoneda de curso legal en Estados Unidos, divididas en dos mii acciones
aptAA seas

nominativas,“de un valor nominal de diez dólares (us $10.00) moneda de curso legal de los Estados

 

Unidos lo que representa el capital de ambas sociedades en forma conjunta.-—————=oremmamnanm

SEGUNDO: La Sociedad Absorbidasefusionará, como en efecto y por este medio se fusiona, y pasará a ser
a

parte de la Sociedad Adquiriente; por esta fusión la Sociedad Adquiriente y en dicho momento la Sociedad

 

ADSOTbida COSArcTERCERO: La Sociedad Adquiriente al momento de la Fusión, 23

  
  
  
  
   
    
  
   
  
  

  

 
de Agosto de 2007 y después, de conformidad con las leyes de la República de Panamá tendrá todos los - o

derechos, privilegios, exenciones, facultades y franquicias, ya sean públicas o privadas, otorgadas a la UN

Sociedad Absorbida, y tados fos bienes ya sean personales, inmuebles o combinados, así como todas las

obiigaciones de cualquier clase y cualquier otro derecho de acción, perteneciente o debido a cualquiera de

ellas se considerará transferido y otorgado a la Sociedad Adquiriente son necesidad de acciones adicionales.-—

GUARTO: La Sociedad Adquiriente al momento de la Fusión, 23 de Agosto de 2007 y después, de

conformidad con las leyes de la República de Panamá queda comprometida con todas las deudas, derechos,

privilegios y obligaciones de ta Sociedad Absorbida bajo los mismo términos y condiciones como si tales

deudas y obligaciones hubiesen sido originalmente incurridas por la Sociedad Adquirente, y cualquier reclamo
e

0 acción existente o proceso pendiente a ser presentado o ya presentado por cualquiera de las partes o por las

     
   

     

partes de este acuerdo o contra ellas podrán confínuarse hagté que se pronuncie sentencia como si tal fusión

no se hubiese realizado. Los derechos y gravámenes los acreedores sobre ia propiedad de cualquiera de

las partes en este acuerdo no se verán perjudicagdós por razón de la fusión, pero tales gravámenes estarán

restringidos a cualquier propiedad gravada grtes de la fecha de tal TuSiÓN,cocoaQUINTO: El Pacto

Socíal, incluyendo modificaciones y estaigios de la Sociedad Adquiriente, vigentes al 23 de Agosto de 2007, ¡

. Él
confínuarán igual hasta su modificación según los establecido en sus términos y candiciones El texto del

Pacto Social de la Sociedad Adquiriente, se adjunta al presente aNLXOraraSEXTO: Losdignatarios y

miembros de la Junta Directiva de la Sociedad Adquiriente al momento de la Fusión, 23 de Agosto de

añÑDid Benalcázar R.,

 

2007 seránFranklin Tello Núñez, Director y Presidente.-   
 

Director y Tesorero————————JOrge Anhalzer, Director y Secretario.-————---Todos con domicilio

 

  

 



 

en Edificio'Arengo-Orillac, Segundo Piso, Calle 54 Éste, Panamá,República de Panamá.— —-Todos los

Í Directoresy Dignatarios dela Junta Directiva de laSociedad Absorbida cesarán en sus cargos en la fecha de

a Fusión, 23 de Agosto de 2007, y todos sus Poderes y otros documentos otorgados para actuar en nombres

, de la Sociedad Absorbida serán nulos a partir dela fecha dela Fusión.——-—-—-SEPTIMO: Esta fusión entrará :

al en efecto desde el 23 de Agosto de 2007, y este Acuerdo será aprobado porla Junta Directiva y Accionistas de (

las Sociedades que son partes de este acuerdo.previo a dicha fecha,tal aprobación será certificada porel

Presidente decada una de las sociedades respectivamente, y este Acuerdo aprobado y certificado será

firmado por el Presidente de cada una de dichas Sociedades.————QUTAVO: Por este medio, las partes ||.

acuerdan emitir cualesquiera otros documentos o instrumentos adicionales requeridos en cualquier momento :

: para llevara cabo ta Fusión de conformidadcon los términos y condiciones de este Acuerdo,de Fusión.-

NOVENO: Nombrar y autorizar a ta firma forense BUFETE MF 8 CO., abogados panameños, para quell:

protocolicen y registren una copía de esté Acuerdo de Fusión, ante el Registro Público de Panamá,

h En testimonio de los cual, el Presidente de INT. FOOD SERVICES CORP. y el Secretario de GUS ,

MANAGEMENT S.A. has suscrito sus nombres á este acuerdo de Fusión, este 22 de Agosto de 2007, ental

 ciudad de Panamá, República de Panamá.

(fdo.) DAVID BENALCÁZAR,por INT. FOOD,SERVICESCORP,DirectoryTesorera (fdo.)ROCIO CORDOVA |
A

VALDIVIEZO, porGUSMANAGEMENTS.A. Apoderada

DIRECTIVA Y ACCIONISTAS. DE.INT. FOOD SERVICES

 

 

$ Una reunión conjunta de la Junta Directiva y Accionistas de la Sociedad INT FOOD SERVICES CORP. se :
AAeOAPAEAAAeEti

*]|celebró en las oficinas ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuador]|.

el dia e:de agosto de 2007 a las 17H00--— -—-AVISO: Se dio la renuncia al avisodeconvocatoria
trini ler

encuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho ao :

PRESENTES: La totalidadde las Acciones emitidasyen circulación.dela_Compañía_conconderecno a voto íaLS,
eAT

 DAVID BENALCAZAR R 7

PRESIDENTE DE LA REUNION: FranklinAlberto TTelloNúñez. en su calidad de Presidente de ta Sociedad.

SECRETARIO DE LAREUNION: David Benalcázar, en ausencia deltitular, y Tesorero.-————

 SE RESOLVIO:

4) Aprobar elconvenio de Fusión entre la compañla INT FOOD SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENT

MESSPS

AaaY sel LEN 
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S.A. tanto en su casa matriz comoen la sucursal que mantiene en la República del Ecuador.-oe

2) Autorizar al doctor David Benalcázar R. En su calidad de Director y Tesorero de INT FOOD SERVICES o
  

CORP. para que comparezca y suscriba _elConvenio de Fusión, la escritura pública de fusión, laj[.”.
eAPa

oee

certificación de ésta acta y todos los documentos que el proceso requiera ante las autoridades de la

República de Panamá.como ante las autoridades en la República del Ecuador.—_—_ee_anmoomninas

3) Autorizar como en efecto se autoriza, al Director David Benalcázar R. para que suscriba contratos de
Re

compraventa de intangibles para queINT FOOD SERVICES CORP. adquiera éstos bienes para operar

 negocios TeAAA sc

4 Nombrar y autorizar e la firma forense BUFETE MF 8 co, abogados panameños para protocolizar yy registra
Aa es mes me

ramones ri

5) Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Franklin Alberto Tello Núñezen su calidad de Director
. A

 

Presidente de la compañía INT FOOD SERVICES CORP. Casa Matriz y como Apoderado General de la

sucuísal en la República del Ecuador para queuna vezz perfeccionada la fusión a nivel de casas matrices

 en la República de Panamá proceda a actualizar los registros de la sucursales.

 CIERRE: No habiendo otfo asunto que tratar, la sesión fue clausurada (fdoJi

 

Franidin AlbertoTello Núñez. Presidente delareunión—(IDO.JemDavid Benalcázar,¡Secretario

de la reunión- e
ey

rtículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe  

   

 

LEGALIZACIÓN: RAZON: De conformidad con le numeral tres del

que la(s) firma(s) de SR. FRANKLIN ALBERTO TELLO UÑEZ y DAVID BENALCAZAR es (son)

auténtica(s)... Quito, a 09 de Agosto de 2007.

igésimo Noveno del Cantón: QUÍRO,mmm-(selloXtimbre

de éstas asuma todos los derechosy obligaciones que corresponden a la compañia GUS MANAGEMENT 7

  

copia de esta acta y ser elAgente Residente de la Compañía luego que el acuerdo 88 Tegisira,cum|.

r
a
r
a
s DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, Notario

   

 

 nvention de' La Haye du B octubre 1901)ner

 

cm2,HA sido suscrito por. RON

 

4. País: ECUADOR -- El presente docufhento público-

SALGADOor-- 3. En su calidad de: Notario—————4. Levando el sello/timbre

Notaria 29 del Canton Quito.—————CERTIFICADO =omagimmamemas5,En QUITO—6. el día 21 de Agosto!

de 2007 recamaras 7, Por EDY LEONEL MONTALBAN CARRION, TERCER SECRETARIO. Dir.Genera! de

Asuntos Consulares y Legalizaciones8, No. A0899521SS9. Sellolimbre ————10. Firma: (Fdo)

EDY LEONEL MONTALBAN CARRION, TERCER SECRETARIO. Dir.General de Asuntos Consulares y  

  

  

  
 

 



 

 
 

“4 Sociedad.

llsociedad debidamente inscrita bajo laEE359617, Documento, 54949 e Imagen 54; de la Sección de
armo

 Micropeliculas del Registro Público de Panamá por este medio certifica:
O

14. Que la reunión de Junta Directiva y Accionistas en la cual el quórum requerido estuvo presente y todas las
seo

6 A acciones emitidas y en circulación estuvieron debidamente representadas, aprobó unánimemente el

Acuerdo de Fusión entrela€SociedadGusMANAGEMENT sA, sociedad debidamente inscrita bajo la

Ficha 359566, Documento 64939 e Imagen 52 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá.——

Que las siguientes personas eran los Directores e Dignatarios en ejercicio de la Compañía cuando se

 aprobé dicho Acuerdo:

FRANKLIN TELLO NUÑEZ, DirectoriPresidente.-————DAVID BENALCÁZAR,Director/Tesorero.Apat a ,cn A

| Que lo anterior es fiel copia del acta original- EN TESTIMONIO DE LO CUAL firmo esta certificación a los

¿| 9 días del mess de agosto de-2007,ADAY1DBENALCAZAR, Secretario.
dr

ACTA DE REUNIÓN CONJUNTA DE JUNTA DIRECTIVA Y ACCIONISTAS DE GUS MANAGEMENT S.A

Una reunión conjunta de la Junta Directiva y Accionistas de GUS MANAGEMENT SA secelebró en las

A oficinas ubicadas en la calle Whymper 1105 y Diego de Almagro, en la ciudad de Quito, Ecuador, el día09de

agosto|de2007 alas17HO00.AVISO: Se dio larenunciaalaviso de convocatoria en cuanto a la fecha,

 hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello.

PRESENTES:La totalidad de las Acciones.elemitidasyencirculaciónde,la Compañíacon derecho a voto
AAe A

estaban representadas. Y la mayoría de los Directores de la sociedad, a saber—_—__—_———-FRANKLIN
rr

ALBERTO TELLO NÚÑEZ.—_———- DAVID BENALCÁZAR R.—oe 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Frankiin Alberto Tello Núñez, en su calidad de Presidente de la Le

Sociedad.SECRETARIO DE LA REUNION;Dr, David. BenalcázarR...en.su,calidadde Secretario de la

 

 “|| SE RESOLVIO:

Aprobar el convenio de Fusiónentre ta compañía INT FOOD SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENT

 S.A, de conformidad alas condiciones y términos presentados a la Junta.

Autorizar la fusión de las compañías INT!FOOD SERVICES CORP.y GUS MANAGEMENT S.A. para que
eLagc

o are,

la primera de éstas asuma todos los derechos y obligaciones que corresponden a la compañía GUS

MANAGEMENT SA. tanto en su casa matriz como en la sucursal que mantiene en la República del

 Ecuador.

Autorizar a la abogadaReRocíoCórdova en sucalidad de Apoderada de GUS MANAGEMENTS¿A.para que |]

comparezca “suscriba el Convenio de Fusión, la escritura «pública de fusión, asi. como todos lost

2,ENPAR z . SSyaa aAl , 
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coma en efecto se autoriza, al Director y Presidente señor Franklin Alberto Tello Núñez para que otorgue el

poder a favor de la abogada Rocio Córdova.

Nombrar y autorizar a la firma forense BUFETEMF 8 CO., abogados panameños para protocolizar y registrar
o Ir a

 

copia de esta acta y ser el Agente Residente de la Compañía luego que el acuerdo Se registre.—————-     Autorizar como en efecto se autoriza, al señor Franklin Alberto. Tello. Núñez: en su calidad de Director
o   

Presidente de la compañía GUS MANAGEMENT 5A. Casa Matriz y como Apoderado General de la
2etuas: ona

 

sucursal en la República del Ecuador para que una vez perfeccionada la fusión a nivel de casas matrices

en la República de Panamá proceda a actualizar los registros de la sucursales y particularmente a cancelar

la sucursal.
 

Los Directores no requerirán de autorización expresa adicional ata contenida en presente acta razón porla

cual solo requerirán presentar una copla simple de la misma ante cualquier autoridad de la República de

Panamá o Ecuador.

CIERRE: No habiendo otro asunto gue tratar, la sesión fue clausurada.—_—_————=- a(tdoFernando

Tello Núñez , Presidente de la reunióamrmkkññÑ(fdo.)David Benalcázar, Secretario de la reunión.————-  
> e
”

LEGALIZACIÓN: RAZON: De conformidad con le numeral tres del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe

que la(s) finas) de SR. FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ y DAVID BENALCAZAR es (son) auténtica(s)-

-— Quito, a 09 de Agosto de 2007. —o=—--DOCOTR RODRIGO SALGADO VALDEZ, Notário Vigésimo

Noveno del Cantón Quito.— (00)-APOSTILLE --

(Convention de La Haye du 5 octubre 1981) ——_——— 4. País: ECUADOR — El presente documento público -

  

      
     

   

ccss 2. Ha sido suscrito por: RODRIGO SALGADO—-—- e3. En su caiidad de: Notario.--

lb. Leyando el sello/ftimbre de: Notaria 29 del Gánton QuUÍÉO.coco—SERTIÍFICADO   
   

  

 

5.En QUITO——_—6. el dia 21 de Agosto de 2097 ——- 7. Por EDY LEONEL MONTALBÁN CARRIÓN,

TERCER SECRETARIO. DirGeneral de Asuntos Consulares y Legalizaciones.————-8, No. AQ899522-—

Sello/fimbre —

 

10. Firma: (Fdo) EDY LEONEL MONTALBAN CARRION, TERCER SECRETA

Dir.General de Asuntos Consulares y Legalizaciones.-—CERTIFICACIÓN: El suscrito Secretario de GUS

 

MANAGEMENT SA, sociedad debidamente inscrita bajo la Ficha 359568, Documento 64939 e imagen 52 de

aSeScción de Micropeliculas del Registro Público de Panamá por este medio cerlifica

1. Que la reunión de Junta Directiva y Accionistas en la cual el quórum requerido estuvo presentey todas las  
  

acciones emitidas y en circulación estuvieron debidamente representadas, aprodo.. unánimemente el
AA

.
  
 



 

   

 

 

  

  

Rs

T. FOOD SERVICES CORP., sociedad debidamente inscritá bajo la|
: eAA

Ficha 359617, Documento 64949 e imagen 54 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá.--—

Que las siguientes personas eran los Directores e Dignatarios en ejercicio de la Compañía cuando se Ñ

aprobó dicho Acuerdo: FRANKLIN TELLO NUÑEZ , Director/Presidente.-——-—DAVID BENALCÁZAR ,
eAAAAtt

 
- Director/Secretario. :

Quelo anterior esfiel copia del acta original EN TESTIMONIO DE LO CUAL firmo esta certificación a los
: : po” | 1 i :

9 días del mes de agosto de 2007, ——— —DAVID BENALCAZAR, Secretario.——

| . cd E n : Edie

CONCUERDAconsu original esta copia que expido, sello ymo ta ciudad “e Panamá, República de.

.bo
200NSadosPA

a

Panamá a los veintidós (22) 5 del mes de

Provincia: Panamá : . Fecha y Hora: 2007/08/24 17:27:36:1'

Tomo: 2007 : Asiento: 153711

Presentante: FRANSISCO ESPINO Cedula: 7-92-917

Liquidación No.: 7007141008 Total Derechos: 130.00

ingresado Por. —RAHO

inscrito en el Sistema Tecnológico de Información
del Registro Publico de Panamá

Sección de Mercantil Ficha2ENo,_L

E,

ca e

HRDocumento Redi No LULA

Operación reatizauy A5 Le 22

Derechos de Registro Bl, qlo («30

Derechos de CalificaciónB/.:_LD>2

Panamá > Do Ras>Lo Zé 2
¡+ : -
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO- ECUADOR

RAZÓN: Con esta fecha senté razón al margen de las matrices de las

PROTOCOLIZACIONES(2) otorgadas ante mí el tres de mayo del año mil

novecientos noventa y nueve, y, de las ESCRITURAS(2) otorgadas ante mi

el veintitrés de abril de mil novecientos noventa y nueve, mediante las cuales

se resolvió el establecimiento de las sucursales extranjeras JCS FOOD

SERVICES CORP y GUS MANAGAMENTS.A. en el Ecuador, del

contenido de la Resolución dictada por la Super Intendencia de Compañías

No. 07 Q.LJ, 4164 de fecha 18 de octubre del año dos mil siete. donde se

RESUELVE¿PROBAR la presente escritura en todas sus partes. Quito, 22

de octubre ddelaño2007. . z     

   



  

     e e

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO:

É NE
E A

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J.

CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de octubre de 2.007, bajo el número 3115 del Registro

Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124 del
Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve,a fs. 1836 vta.,
Tomo 130, 1126 del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y
nueve, a fs. 1840 vta., Tomo 130 y 2076 del Registro Mercantil de veintiuno de junio de dos

mil dos, a fs. 1784, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la

Protocolización efectuada el once de septiembre del año dos mil siete, ante el Notario

VIGÉSIMO NOVENOdel Distrito Mes ano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO
VALDEZ, referente al acuer

Ecuador "INT FOOD SE.

  

  
        



SUPERINTENDENCIA

  

DE COMPAÑÍAS

MEMORANDONo. SC.IcI.IC.Q.10 0433 $35920

PARA: DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES

DE: DIRECTORDE INSPECCION DE COMPAÑIAS

ASUNTO: CAPITAL ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE COMPAÑÍA
EXTRANJERA INT FOOD SERVICES CORP.

FecHA; 29 dJUN 2010

Mediante Resolución No. 07.Q.1J.4164 de 18 de octubre de 2007, emitida
por la Superintendencia de Compañías, han sido calificados de suficientes
los documentos otorgados en el exterior, referentes al acuerdo de fusión de

las compañías extranjeras domiciliadas en el Ecuador, INT FOOD SERVICES
CORP. (Absorbente) y GUS MANAGEMENTS.A. (absorbida), protocolizados
en la Notaría 29 del Cantón Quito, el 29 de octubre de 2007.

El 17 de mayo de 2010, en la Notaría 29 del Cantón Quito se ha
protocolizado el acta de reunión de accionistas de INT FOOD SERVICES
CORP., según la cual se ratifica en calidad de sucesora en derecho de la
sociedad GUS MANAGEMENTS.A.; y, la fusión realizada mediante escritura

pública de 22 de agosto de 2007, inscrita en el Registro Público de Panamá,
el 28 de agosto de ese mismo año, entre las compañías INT FOOD
SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida),
especificamente en lo referente a la consolidación de los capitales
operativos y contabilidades de las sucursales de dichas sociedades,
establecidas en la República del Ecuador, para que todos los activos y
pasivos que constan en la contabilidad de GUS MANAGEMENT S.A., sucursal

en Ecuador a la fecha de la fusión, se transfieran a INT FOOD SERVICES

CORP, quedando como capital operativo de esta última el valor de US$

150.000,00.

Según la base de datos de Registro de Sociedades, el capital asignado u
operativo de las dos sucursales de compañía extranjera mencionadasesel
¡GN
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

2

COMPAÑIAS CAPITAL ASIGNADO
US$

INT FOOD SERVICES CORP 100.000,00
GUS MANAGEMENTS.A. 2.000,00

Cabe señalar que la base de datos de Registros de Sociedades no registra
un aumento de capital asignado de US$ 48.000,00 de la sucursal de la
compañía extranjera GUS MANAGEMENT S.A., aprobado por la
Superintendencia de Compañías, e inscrito en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, en su oportunidad. En el expediente de la compañía no

consta la escritura respectiva.

Por cuanto el trámite de fusión ha concluido en el exterior y ha sido
reconocido por la Superintendencia de Compañías, considero que la petición
de unificar en INT FOOD SERVICES CORP (ABSORBENTE) el capital
asignado de GUS MANAGEMENT S.A. es aceptable; pero, únicamente por
US$ 2.000,00, por lo señalado anteriormente, de tal manera que el capital
asignado de INT FOOD SERVICES CORP ascienda a US$ 102.000,00, como

" se puede observar a continuación:

Capital asignado de INT FOOD SERVICES CORP US$ 100.000,00
(absorbente)
Más: Capital asignado de GUS MANAGEMENT S.A. 2.000,00
(absorbida)

NUEVO CAPITAL ASIGNADO DE INT FOOD SERVICES
CORP US$ 102.000,00

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam

 

   
LCDO. MIG AGOMEZ SALAZAR

Adj.: antecedentes
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PARROQUIA:
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AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO: PRESIDENTE
4TO.Piso
TELEFONOS:254 - 9425 / 222 - 2870
TELEFAX: 290 - 7122
CELULAR:09 971 - 2874
E-mail: notaria37(Qacces.net.ec    
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE
LA SOCIEDAD

GUS MANAGEMENT S.A.

Una reunión de la Junta Directiva GUS MANAGEMENT S.A. se celebro en
ubicadas en ia calle Whymper 1105 y Almagro del Distrito Merropolitano de Quito,

 

julio de 2004 a las 17H00,

¡so de convocatoria en cuanto a la techa, hora, lus   AVISO: Se dio muncia al ay
de la reunión poroarte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad Cal
Estatuto Socialcontenida en el artículo Décimo Sexto.

PRESENTES: La totalidas de los Directores de ia sociedad. habiendo asi el quónumn requerido,

DIRECTOR y PRESIDENTE: Franklin Tello Nuñez
DIRECTOR y SECRETARIO: Juan Carlos Serrano Valdivieso
DIRECTORy TESORERO: Jorge Juan Anhaize

PRESIDENTE DE LA REUNION: Franádin Tello Nuñez

SECRETARIODE LA REUNION: Juan Carlos Serrano Valdivieso

SE RESOLVIÓ:

1) Aumentar, como en eíecto se aumenta el capital asignado a la sucursal de la Compañía

estab!ecida en el Ecuador en CUARENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US 543,000.00) Por lo tanto el capital asignado acmual se
remonta de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US
$2,000.00) a CINCUENTA, VÚL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US 550,000,00).

En consecuencia, una vez que se efecrúe el aumento resuelto, el capital asignado de GUS
MANAGEMENT S.A. Sucursal Ecuador será de CINCUENTAMIL DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US 550,000.00).

dia 2O3u1Sa viodos 3 zz



2) Autorizar,   como de hecho se autoriza al Apoderado General de GUS
MANAGEMENT S.A. Sucursal Ecuador, para que destine el valor de
CUARENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE
AMÉRICA (US $48,000.00), de las cuentas que la Sucursal Ecuador mantiene
para que se perfeccione el aumento de capital autorizado en el numeral
inmediato anterior.

3) Ratificar, como en efecto se ratifica y confirma que el Apoderado General de la

Sucursal de la Compañía en el Ecuador está autorizado, bajo su Poder General,
para llevar a cabo todos los procedimientos legales requeridos para el
incremento de capital y su legal inscripción, y no requerir autorización adicional

alguna.

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la sesión se clausura.

Ma 27030104 vil.doc

AZ
Franklin ari

Presidente de la reunión
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Juan Carlos Serrano Valdivieso

Secretario de la reunión
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DEL DOCUMENTOQUE ANTECEDE EL, MISMO QUE ME
PUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA
15) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA. IGUALEN EL
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA
ACTUALMENTEA Mi CARGO CONFORME LO.ORDENA
LA LEY. >

QUITO, Á 25 DE NOVIEMBRE DEL 2004.

> EL NOTARIO

    

 

  

 

enndemio rn9yAAAnn



DELCANTONQUITO

  

  UEAL

ZÓN: Con estafecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de octubre del año 2.004, bajo el número 3028 del

Registro Mercantil, Tomo .135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1126 del
Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, a fs, 1840 vta.,

Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización «de

AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus operaciones en el Ecuador de la
Compañía Extranjera "GUS MANAGEMENTS.a.", efectuada el catorce de septiembre del
año 2.004, ante el Notario TRIGÉS MO+SERIIMO del Distrito Metropolitano de Quito,

MERA.- Se.Eun,Hacepara conservarlo por seis meses,
ÍC4 cocopEhaúmejo 1831,Seede así cumplimiento a lo dispuesto o
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"DR. RAY GAYBOR SECAIRA
REGISTRADORMERCANTIL
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QUITO, 4.25 DENOVIEMBRE DEL. 2004.
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
REPUBLICA DEL ECUADOR

RESOLUCION No. 04QIy. 1235

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

 

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despachotres testimonios de la protocolización
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14
de septiembre del 2004, que contienen el aumento de capital asignado para sus
operaciones en el Ecuador de la compañía extranjera GUS MANAGEMENT SA. con
la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañias y Jurídico de Trámites
Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC/ICi1C.2004,1078 y
SCAJ.DIJCPTE.2004. 509 de 22 y 29 de octubre del 2004, respectivamente, para la
aprobación solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM
93084 de 26 de marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital asignado a la sucursal en el

Ecuador de la compañía extranjera GUS MANAGEMENT S.A., enlos términos que
constan en la referida protocolización.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERa) Que el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito

Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente Resolución, al margen
de la protocolización de 14 de septiembre del 2004; b) Que el Registrador Mercantil

dei Distrito Metropolitano de Quito inscriba los documentos constantes en la

protocolización señalada; tome nota de los mismos al margen de la inscripción relativa
a la concesión de permiso para operar de la compañía GUS MANAGEMENT S.A. de
17 de mayo del 1999, y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la

protocolización referida.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada3/én ePMbistrito Metropolitano de Quito,

e
n
”
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O OSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
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Quito, a «AN.¿"2004,, 2d
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REGISTRADOR MERCANTIL.
- PELCANTONQUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

  
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS

AL AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO
7” DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

>» GUS MANAGEMENTS.A.

Se comunica al público que la compañía extranjera

GUS MANAGEMENT S.A. aumentó el capital asigna-
do para sus operaciones en el Ecuador en USD $
48.000,00, en lós términosconstantes en la escritura
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distri-
to Metropolitano de Quito, el 14 de septiembre del:2004
El aumento de capitaltue aprobado por la Superinten-
dencia de Compañías, mediante Resolución. No.
04.Q.1J,4255 de 29 de octubre del 2004, e inscrita en
el Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de noviem-
bre del 2004.

El capital actual asignado es de CINCUENTA MIL DO-
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA
(USD$ 50.000,00).*

Distrito Metropolitano de Quito, 19 de noviernbredel
2004

| pr. José AníbalCórdova Calderón .
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

E
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR DAV

BENALCAZAR, MATRICULA PROFESIONAL NUMERO SIETE Mia

SETECIENTOS (OCHENTADEL” COLEGIO. DE-ABOGADOS DE NN

PICHINCHA. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS —'

PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGES3IMA |

SEPTIMA DEL CANTON QUITO, LA FIEL COPIA DE LA

PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD GUS MANAGEMENT SOCIEDAD

ANONIMA, Y MAS DOCUMENTOS; TODOLO CUAL CONSTA EN SIETE

FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA. QUITO, VEINTICINCO DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. O

L NOTARIO
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COPIA DE LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE UNA REUNION DE LA
JUNTA DIRECTIVADE LA SOCIEDAD GUSMANAGEMENT SOCIEDAD
ANONIMA, Y MAS DOCUMENTOS - SELLADA Y FIRMADAEN QUITO A,
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.
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DEL

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA

DE LA SOCIEDAD INT FOOD SERVICES CORP.
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTADIRECTIVA DE
LA SOCIEDAD*

INT FOOD SERVICES CORP.

 

Una reunión de la Junta Directiva INT FOOD SERVICES CORP.se celebró en las oficinas
ubicadas en la calle Whymper 1105 yAlmagrodel Distrito Metropolitanó de Quito, el día 20 de
julio de 2004 a las 16H00.

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito
de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad a la disposición del
Estatuto Social contenida en el ariculo Décimo Sexto.

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo asi el quórum requerido,
a saber:

DIRECTORy PRESIDENTE: Franklin Tello Nuñez
DIRECTOR y SECRETARIO: Juan Carlos Serrano Valdivieso
DIRECTOR y TESORERO: Jorge Juan Anhalzer

PRESIDENTE DE LA REUNION: Franklin Tello Nuñez

SECRETARIO DE LA REUNION: Juan Carlos Serrano Valdivieso

SE RESOLVIÓ:

1) Aumentar, como en efecto se aumenta el capital asignado a la sucursal de la Compañía
establecida en el Ecuador en NOVENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

+ UNIDOS DE AMÉRICA (US $98,000.00) Por lo tanto el capital asignado actual se
incrementa de DOS MIL DÓLARESDE LÓS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US
$2,000.00) a CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

... (US $100,000.00).

En consecuencia, una vez que se efecmíe el aumento resuelto, el capital asignado de INT
FOOD SERVICES CORP. Sucursal Ecuador será de CIEN MIL DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 5100,,000.00).

2) Autorizar, como de hecho se. autoriza al Apoderado General de INT FOOD SERVICES
CORP. Sucursal Ecuador, para que destine el valor de NOVENTA Y OCHO MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA (US 598,000.00), de las
cuentas que la Sucursal Ecuador mantiene para que se perfeccione el aumento de captral
autorizado en el numeral inmediatoanterior.

Acta 20jui04 vi. doz

 



 

  3) Ratificar, como en efecto se ratifica y confirma que el Apoderado General de ([4%-1
Sucursal de la Compañía en el Ecuador está autorizado, bajo su Poder General, |

para llevar a cabo todos los procedimientos legales requeridos para el e!

incremento de capital y su legal inscripción, y no requerir autorización adicional  '
alguna.

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la sesión se clausura.

- 7

* Franklin Tello Núñez
Presidente de la reunión
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"Yuan Carlos Serrano Valdivieso
Secretario de la reunión:
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DE LA PROTOCOLNUZACION DEL ACTA DE REUNION DE LA JUNTA —

DIRECTIVA DE LA BOCIEDAD INT FOOD SERVICES CORP,

OTORGADA ANTE ML EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOB MIL

CUATRO, DE LA RESOLUCION NUMERO 03.0.114254, EMITIDA FOR

SOPERIETENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA VEINTINUEVE DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, MEDIANTE LA CUAL SE

APROEBA EL AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO A LA SUCUESAL EN

EL ECUADOR DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA INT FOOD SERVICES

CORP., DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SEGUNDO- QUITO, A

CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL COATEO.-

 



 

REGISTRO MERCANTIL.
DEL CANTON QUITO Ar
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ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J.

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATROdel Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de octubre del año 2.004, bajo el número 3027 del

Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124

del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, a fs, 1836

vta., Tomo 130 y 2076 del Registro Mercantil de veintiuno de junio del dos mil dos, a fs.

17834, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Protocolización de

AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus operaciones en el Ecuador de la

O Compañía Extranjera "INT FOOD SERVICES CORP.", efectuada el catorce de septiembre

del año 2.004, ante el Notario TRIGÉSIMO.SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano de Quito,
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

4254

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

RESOLUCION No. 0%0.1J.*

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14
de septiembre del 2004, que contienen el aumento de capital asignado para sus
operaciones en el Ecuador de la compañía extranjera INT FOOD SERVICES CORP.,
con la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Juridico de Trámites
Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC,ICI.IC.2004.1079 y
SC.IJ.DJCPTE.2004.510 de 22 y 29 de octubre del 2004, respectivamente, para la
aprobación solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM
03084 de 26 de marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital asignado a la sucursal enel
Ecuador de la compañía extranjera INT FOOD SERVICES CORP., en los términos
que constan en la referida protocolización.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERa) Que el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente Resolución, al margen
de la protocolización de 14 de septiembre del 2004; b) Que el Registrador Mercantil
del Distrito Metropolitano de Quito inscriba los documentos constantes en la
protocolización señalada; tome nota de los mismos al margen dela inscripción relativa
a la concesión de permiso para operar de la compañía INT FOOD SERVICES CORP.
de 17 de mayo del 1999; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones
respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueun extracto de los documentos presentados

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior,

protocolización referida.

remítase a este Despacho copia certificada de la

    

  

COMUNIQUESE.- DADAy firmadan el Distrito Metropolitano de Quito,

4

)
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SS 1 Decreto 733 del 22 de Agos
y,Publicado en el Registro Oficia
IN de Agostoddal mismo año,

PPVI/cmf
Exp. 87530
T. 27443     

VeA

RESISTRADOR MERCA
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   PAzZHOROWITZ|
CASILLERO JUDICIAL 2297

Telf: 222-2057

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase Protocolizar la documentación

adjunta correspondiente a la fusión por absorción de las compañías INT FOOD
SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida),
documentos constantes a catorce (14) fojas útiles. Solicito además, se sirva
concedermetres copias certificadas de los documentos así protocolizados,

Atentamente,
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      IVARIOONAEA......
* CASIÉLERO JUDICIAL297.

Telf: 222-2087

 

SEÑORNOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN Qurro: *

En el registro de escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar las:siguientes
documentos:

1.- Certificado de vigenciódelaCompañía INT FOOD SERVICES CORP..

2- Certificado devigencia;de laCompañía GUS MANAGEMENT S.A.

32 Protodolización de'Tos dbcuilentos:que contienen el Acuerdo de Fusión €entre INT
FOODD SERVICES:CORP GUSMANAGEMENT SA.

  : vaValdiviezo

Mat. 11103C.AP: :
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RESp ús L10A DEPA NAMÁ

MOSSACK.FONSECA8 co.
Abogados/Attomeys at law

seléfonos:

—

(507)205-5888'
(507) 264-2322

Fax (507) 263-7327
(507) 263-9248
(507) 263-7914:

COPIA NOTARIAL. INSCRITA!DE LA
ESCRITURAA PUBLICANo. 38 301DE 22a0207E

     
  

-o.. . Apartado Postal

0832-0885 W.T.e.
- Panamá,

Repúblicade:Parjamá

Porla Cuál . se protocolizan los documentosque contienen el Acuerdo deFusión
entre INT. FOOD SERVICESCORP.y GUS MANAGEMENTSA

Protocolizada..en Notaría Pública:
cel Circuito. Notarial. de Panamá
e inscrila en elel Registro Público
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Por la cual se protocolizan los"documentos que contiene el Acuerdo de Fusión entre INT. FOOD

SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENT S.A., y las Actas delas reuniones conjuntas de la Junta

Directiva y Accionistas de INT. FOOD SERVICES CORP. y GUS MANAGEMENT 5.A;, celebradas el 22

 de agosto de 2007.

> Panamá, 22 de agosto.de 2007  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República de Panamá y Cabecera del CircuitoNotarial del mismo
A

nombre, a los veinte y dos(22) días-del mes de “agusto de 2007, ante míLLICENCIADO. DIOMEDES y

EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Publico Quinto del Circuito Notaria! de Panamá, con cédula de identidad[|

personal número. ocho-ciento setentaY-uno-trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente, DAVID !

BENALCÁZAR, varón; ciudadano ecilatoriano, -CÓN pasaporte numero uno siete cero siete.cinco nueve uno ||
A :

tres ocho dos (707591 382), en suu calidad de Director de la Sociedad INT. FOOD SERVICES CORP, sociedad :

   

  
 <a

debidamente insofita bajo la Ficha 359617, Documento 584949 e Imagen 54 de la Sección Mercantil del ;
A

Registro, Público de Panamá Cia:“adquiriente”), y ROCIO: CÓRDOVA, mujer, cludadana ecuatoriana, con

  

 

  
Apoderada Legal de Gus MANAGEMENT. S.A., sociedad

nn

' Documento 84939 e Imagen 52 de la Sección Mercantil

e
 

     

 

BUFETE ME 2 CO., en su calidad de Agente Registrado de [|    quien conozco, en nombre y representación
  

idamerffe inscrita bajo la Ficha 359617, Documento 64949 e  INT. FOOD SERVICES CQRP., sociedad
  

imagen 54 de la Sección Mercantil del Registro Públicó de Panamá (“La adquiriente”) yGUS MANAGEMENT  
S.A., sociedad debidamente inscrita bajo la Ficha 359566, Documento 54939 e Imagen 52de la Sección  
Mercantil del Registro |Público de PanamáCla absorbida” Y me entregó para su protocolización en esta  
Escritura Publica, como en efecto protocoliza, los documentos que contienen el Acuerdo de Fusión entre las  
sociedades INT. FOOD> SERVICES CORP. y cus MANAGEMENT S.A., ylas Actas de las Reuniones i  
Conjuntas de la Junta Directiva y Accionistas de INT. FOOD SERVICESCORP. yGUS MANAGEMENT S.A,

AAA=

| ambas celebradasel 23 de agosto de 2007,POlaLual se aprueba el Acuerdode Fusión Entreambas
AAA, a,

    
 

    
 

cciedades. Queda hecha ta protocolización solicitada y se expedirán las ennias ova enfin la 



 

 

  

| setecientos ' quince-cuatrocient

 

se >

pe 05
Pa ans Armaca Z

ARAA Lny ps
2 cespooAeN SCS, aema

z ;

» YAKELINE PEREZ DECAS RO con códula: de. identidad personal número 'osho-quinients:tes

y En

A FA AE

» ; y

doscientos cincuenta(8-503-2 O MIRZELLA TUÑON, con“cédula de identidad personal”número. ocho-,

no(8-715-401). mayores de edad y vecinas de esta “ciudad, quienes

o Conozco, y son hábiles para:el go. a:encontraron conformele impartieronsu¡aprobacióny para onstancia

 la firman todos por antemí el Notarioguedoy fe.

 
 22 DE AGOSTO DE 2007, —————- A 18,00a |

(do,)RigobéRoCoronado— AN  

 

—ffdo.) Yakeline Perez nor (fdo.) MirellaTaoto)ECEÑCIADO e

DIOMEDESEDGARDO CERRUD AYALA, Notario:Público Quintodel Circuito Notariade Panamá———

 -PROTOCOUIZÁCIÓN:

“ACUERDODEFUSION.INT. FOODSERVICES CORP. y GUS MANAGEMENTS.A—————
AaOAAOANCmper

Los suscritos, INT. FOOD SERVICES CORP., sociedad debidaménte inscrita bajo la Ficha 359817,Documento .
a10 arNAILan

me AAIRMIA

64949 e Imagen:54. de la Sección Mercantil del Registto Público de Panamá(La adquiriente"y y GUS

MANAGEMENT S.A., sociedad debidamenteinscrita bajo la Ficha 359566, Documento 54939e Imagen 52 de
RIIIE

da Sección Mercantil del Registro Público de Panamá (“La absorbida”), puesta en consideración la coriveniéncia

de fusionarla Sociedad Adquiriente y la Absorbida, las respectivas Juntas Directivasy Accionistas hanresuelto

 
lo siguiente:

 

urso legal en Estados Unidos,divididas en milaacciones nominativas, de un valor nomina dediezdólares(us
Ain

$O,-00) moneda de curso legal de los Estados Unidos.
 

| CONSIDERANDO que porciertos beneficios administrativos; directivas *yfinancieros, las.partes contratantes :
A

ha resuelto fusionar la Sociedad Adquiriente y la Sociedad Absorbidaá parir del 23 deAgósto de 2007coriaYY 2
A y 

"CONSIDERANDO que ja sociedad Adquiñiente desea mantener el capitasocial da lasociedadresultante deta ||:

AOAAAmt em.

divididas en mil acciones nominafivas, deunvafor nominal de diez dólares (US$10.00) moneda de curso legal l

 
de los Estados Unidos.
 
   



A

tna

E RANASPARMA+
A . OOShe

AReeadnaAA as
z .. £3 dairaRotS Ss

. . CENEA YY,eAA cu A

AensFichANOTARQAy ol erNio Te? AA00Y ea

a pa aePADaMtsAAN A AÓApeoDA panAO 1 S, eOAA nsPRSAMA

LnENTAJRe curE

documento así corno a las demás consideraciones obligantes y onerosas, secibo”de lascuales por este medio :

acusamos, la Sociedad Adquiriénte y Sociedad Absorbida por estemedio acuerdan realizar dicha fusión dell”

—PRIMERO:El Capital ||”conformidad ton los términos y "condiciones siguientes:

Social de la'Sóciodad Adquirionté ar momento de la Fusión, el día 23. de Agosto, sserá de velate mil
o pa, ms .

di
dólares (us $20,000;00) moneda de curso legal en Estados Unidos, divididas en dos mil acciones y añ
e* Ad j ydermto Cr +

nominativas;S,de un valor nominal dediez dólares (Us $10,00) nmmoneda de curso legal <de jos Estados ¡
 

4

Unidos lo que> representa el capitalde ámbas sociedades enforma conjunta.

SEGUNDO;La Sociedad AbsorbidaSe,tusionará, como en efecto y poreste medio se fusiona, y pasará a seri.
rr PAern

parte de la Sociedad Adquiriente; por esta tusión la Sociedad Adquiriente yen dicho * momento ta Sociedad ||.

Absorbida cesará.—_———- ———TERCERO: La Sociedad Adquiriente al momentode la Fusión, 23

de Agosto de 2007 4 después, de conformidad con las leyesde la República de Panamá tendrá todos los

derechos, privilegios, exenciones, facultados y franquicias, ya sean públicas D privadas, otorgadas a la

Sociedad Absorbida; y todos los bienesyya seanpersonales, inmuebles o combinados, así como todas la: |

ss | obligaciones de cualquier clase y cualquier otro derecho de acción, perteneciente o debido a> cualquiera de :

ellas se considerará transferido y otorgado a ta Sociedad Adquiriente son necesidad de acciones adicionales.-eE

CUARTO: La Sociedad Adquiere al momento de la Fusión, 23 de Agosto de 2007 y después, de E

rr”

12se pronuncie sentencia como si tal fusión )

í Jos acreedores sobre la propiedad.decualquiera del

continuarán igual hasta su modificación según los establecido en sus términos Y condiciones. El teja del

Pacto Social de la Sociedad Adquiriente, se adjunta al presente ANOXOoSEXTO Losdignatarios y

miembros de la Junta Directiva de la Sociedad Adquiriente al momento de la Fusión, 23 de Agosto de lo 2007 serán: Franklin Tello Núñez, Director y Presidente.- ayid Benalcázar R,

--Todos.con.domicilio Mi í Director Y Tesorero.—————Jorgo £Anhalzer Director y:Secretario.
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enCaca
MARTADA
Es sita pra

íaFusión, 23 deAgosto de 2007, y todos sus Poderes y:otros documentosolorgados para actuar en nombres SENO

Directores y Dignatarios de la Junta Directiva de la Sociedad Absorbida cesaránen Suscargos enla fecha dell

      
   
   
   
   
     

   
   
  
 
   

  

de ta Sociedad Absorbidaserán nulos a part de la fecha de la Fusión. SEPTIMO: Esta fusión entrará| A

en,electo desde el 23de Agostode 2007, yeste Acuerdo será aprobado por la Junta Directivay Accionistas de !

las Sociedades quesonn partes de esteacuerdo.previo a dicha fecha,tal aprobación será certificadaporal : ;

Presidente de cadauna de las sociedades respectivamente, y este Acuerdo. aprobado y certificadoserá cn

[| rado por el Presidente de cada una dedichas Sociedades.-———QCTAVO: Por este medio,las parles .

 

e

acuerdan emitir cualesquiera otros documentos o instrumentos adicionales requeridos en cualquiermomento

para llevar a cabo ta Fusión de conformidadcondos términos y condiciones de este Acuerdo,de Fusión,

NOVENO: Nombrar y autorizar a2 la firma forense BUFETE ME 8 co, abogados panameños, -para quesol E

En testimonio de los cual el Presidente de INT. FOOD SERVICES CORP. y el Secretario de SUS E

   
  

 

   

MANAGEMENT S.A. has suscrito sus nombres a este acuerdo de Fusión, este22 de Agosto de 2007, en tall"

   
cl

 

 ¡ciudad de Panamá, República de Panamá.

 

  

 

ece
(140) DAVID BENALCÁZAR,, Por INT. FOODSERVICESCORP,DirecttorY.Tesoesorero(0)RocoCORDOVA

 

 

  

el día09de agosto de 2007 alas 17H00.
qa e

ot Atr     
    

  
   

  

   

pu

en cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por partedequienestenen derecho a e1o————[A

PRESENTES: La totalidad de las Accionesemitidas y!ensioutación.de.ta.“Compañie,ocon1derechoavoto
E

estaban representadas. Y la mayoria de los Directores de la sociedad, á saber:

  

TELLO NÚÑEZ DAVID BENALCÁZAR R. -e

PRESIDENTE DE LA REUNION: Frankiín Alberto Tefio Núñez, en suy calidad de Presidente de la Sociedad. E UOTaRIAE
A AADRrmy oe ds PARLENÁS qe

X BECRETARIO DE LA REUNION: David Benalcázar, en ausencia deltitular y,Tesorero.

 

¡AN

 

SE-RESOLVIO:
      vaed alo

 

eoRS  
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 de éstas aasuma todos los derechosy obligaciones que corresponden a ta compañia GUS MANAGEME ip

S.A. tanto een su casa matriz como en la sucursal que mantiene en la República del[ Ecuador.A

 Autorizar al doctor David Benalcázar R. En su calidad de Director y Tesorero deINT FOOD SERVICES
a

CORP. para que comparezca y suscriba el Convenio de Fusión, la escritura pública de fusión, la

certificación de ésta actaytodos las documentos que el proceso requiera ante las autoridades de 'lall

 República de Panamá.como ante las autoridades en la República del Ecuador.

Autorizar como en efecto se “autoriza, al Director David Benalcázar R. para guesuscriba “contratos de
qe

' compraventa de intangibles para que INT. FOOD SERVICES CORP. adquiera éstos bienespara operará.
A

, «negocios de comida rápida.

" Nombrar y:autorizar ala ñirma forense BUFETE MEé co. abogados panameños pará protocolizar y registrar
“se

copia deestaacta y sér elAgénte Residentedela Compañía luego queel acuerdo seregistre.—ePS
. 9AA

E

Autorizar€domo en efecto se.autoriza, al señor Franklin Alberto Tello Nóñez en su calidad de Direcior Ñ
AAa0

Presidente:«de la compañía.INTFOOD SERVICES CORP. Casa Matriz Y como Apoderado General de la
sen .

sucuísal«ena la República del Ecuador para que uuna Vez> perfeccionadala tusióna nivel de casas matrices
e

   en la República de Panamá proceda a actualizar los registros de lanm

(tdo.)J|-i CIERRE: Nohabiendo otró asunto que tratar, la sesión fueA

David Benalcázar, Secretario]

O

sla

Franklin Alberto Tello Núñez , Presidente de la reunión (fdo)
A Y

de la reunión

LEGALIZACIÓN: RAZON: De conformidad con le numeraj4Tes del Artículo diecioccho de la Ley Notaria doy té

que taís) fimaís) de SR. FRANKLIN ALBERTO ELLO/NUÑEZ y DAVIDBENALCAZAR es (son)

 auténtica(s)... Quito, a 09 de Agosto de 2097.

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, tario Migésimo Noveno del Cantón Quito.————(sellofímbre es

Envention de” La Haye du 5 octubre 1981) ——e 
Notaria 29 del Canton Quito,- —CERTIFICADO —7O2.En QUITO.———e. el día 23 de Agost
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“7 sociedad debidamente inscrita bajo la Ficha 359617, Documento 64949 e (Ímagen E54 de la Sección de

    
          
    
   

   
    

       
   
  

 

> apa,piUNT
TARMA-
EONanT

Micropelículas,del Registro Público dePanamá poreste mediodocertífica: - ce ON . EACes
E 7

Que la reunión de Junta Directivay Accionistas en la cualel quórum requerido estuvo presente ytodatodas las
CR

acciones emifidas y en circulación estuvieron debidamente representadas, aprobó.unánimemente el

ARAIAORIIIEraRsnina, 0q,

Acuerdo de Fusión entre laSociedad"GUS"MAÑAGEMENT S.A., sociedad debidamenteinscrita,bajo fa
Ga gn,

Ficha 359588, Documento 64939 e Imagen 52de la Sección Mercantil del Registro Público.de Panamá.—
 

42. Que las siguientes personas eran los Directores e Dignatarios en ejerciciode la Compañía cuandosé

  aprobó dicho Acuerdo: A =

[[ranicuin TELLO NUÑEZ, DirectoriPresidente. AVID.O BENALCÁZARDI ctoriTeesorero. boO Directorpresidomte re ENE

Que lo anterior es fiel copla del acta original EN TESTIMONIO DE LQCUALfirmoesta certificación alos, [ES

 

lo días del mes deagosto de2007, —_—_—__—-
az li

| ACTA PE REUNIÓN CONJUNTA DE JUNTADIRECTIVA Y ACCIONISTAS DE sus MANAGEMENT SA

DAVID,BENALCAZAR, Secretario.
  

  

   
   
    

 

Una reunión conjunta de taJunta Directiva y-Accionistas de Gus MANAGEMENT S.A. se celebró en las¡pr
 

AAOo=

oficinas ubicadas en ta callo Whymper 1 105 y Diego de Almagro, en la ciudad deQuito, Ecuador, el. día 09 de ip !
cr.

agosto.de2007 alalas 17H00.———AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria.en quantoa la fecha,
An10AAATSotrsoemis

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho aello.

  

  
      
    
  

 

PRESENTES: La totalidad de las Acciones.emitidas y enSrentación de la Compañía con derecho a voto pros
em. A AaArra aconga pos me ta

estaban representadas. Y la mayoría de los Directores de la sociedad, a saber:—————FRANKUIN

ALBERTO TELLO NÚÑEZ.DAVIDBENALCAZAR R aAE     
   

    
   
   

   
    

«

E PRESIDENTE,“DE LA REUNION: Eranidin Albero Tello Núñez, en su calidad *de Presidente de la  

Sociedad.SECRETARIO DE LA REUNION:_Dr DavidBenalcázarBorensucalidadde.Secretario dela
     Sociedad, - ; , La só ] .ma | ,

SE RESOLVIO:- a A - A

1. Aprobar el convenio deFusiónentre la compañía INTFOOD SERVICES CORP:y GUSMANAGEMENT o

S.A, de conformidad a las condiciones Y términos presentados.ala Junta.- 

crme >ARSAArrPa  
   
      
     

2 Autorizar la fusión de lass compañías INT.FOOD SERVICES CORP. yGusMANAGEMENT5.A.Paraque

la primera de éstas asuma todos los derechosY obligaciones que correspondenala compañía Gus 2AR

MANAGEMENT 5 A. tanto en su casa matriz ycomo en la sucursal quemantiene. en la Repúbliicadel cs
A

4 vador..
 

ba

e : Aulorizaralaa abogada Rocto.Córdovaeensucalidad de> Apoderada de GusS MANAGEMENT.ShParáque    
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; » como en efecto se autoriza, alDirectory Presidente señor Franklin Alberto Tello Núñez para que otorgue el

          
   

 

¿RITA
"LoDE!E poder:afavor de la abogadaRocío Córdova.-- 

4, Nombraryyautorizara la firma.forenseBUFETE MFZ co, abogados panameños para protocolizar yedistrar|
tiA im

 

  copia deesta acta y ser el Agente Residente de la Compañía luego que el acuerdo se registra——

      
      

5, Autorizar. como en efecto se'autoriza, al señor Franktin AlbertoTello.-Núñez>en su calidad de Director Me

Presidente de la compañia GUS MANAGEMENT S.A. Casa Matriz. y como Apoderado General de la
nto cas

sucursal en-la República del Ecuador Hara que una vez perfeccionadala fusión a nivelde casas matrices    
   
   
     
   
   
   
     

 

en la República de Panamá procedá a actualizar los registros de fa sucursales y particularmente:acancelar

 “da sucursal.

6. Los Directores no requerirán de autorización expresa adicional ata contenida en presente acta razón por ía

cual solo requerirán presentar una copla simple de la misma ante cualquier autoridad de la República de |.

 Panamá o Ecuador.

CIERRE: No habiendo otro asunte que tratar, la sesión fue clausurada—_—un———ÁÑÑ—(fd0.Fernando

Tello Núñez ,Presidente de la reunión—————<ido.)David Benalcázar, Secretanó de la reunión———

o A ”
LEGALIZACIÓN: RAZON: De conformidad con le numeral tres del Articulgdieciocho de la Ley Notarial doy te     
  
   
     
   
   

   

         

 

1D BENALCAZAR es (son) auténtica(s)-  que la(s) firma(s) de SR. FRANKÚUN ALBERTO TELLO NUÑEZ y D

    -- Quito, a09,de Agosto -de 2007, ———DOCOTR RODRIGO SALGADO-VALDEZ, Notáro Vigésimo
A

Noveno del Cantón Quitoal

   

————458, timbre holográfico).-——————-APOSTILLE mn

(Conventionde La Haye du 5octubre 1961) —  4. País: ECU, OREl presentedocumento público -

a2Ha sido suscrito por: RODRIGO SALGADOcores3. En Su calidad de: Notario.--

 
  

Dir.General de Asuntos Consulares y Legalizaciones.—CERTIFICACIÓN: El suscñitoSecretario de Gus
st ON

MANAGEMENT SA, sociedad debidamente inscrita bajo la Ficha 359566, Documento 64939 eImagen 52 de
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1. Que la reunión de Junta Directiva y Accionistas en la cual el quórum requeridoestuvopresenteytodas lasl
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  cciones emitidas YEen» circulación estuvieron debidamente representadas, aprobé unánimemente el
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Acuerdo de Fusión con la Sociedad INT. FOOD SERVICES CORP,, sociedad debidamente inscrita bajo la
eAAa

Ficha 359617, Documento 64949e Imagen 54 de la Seccióón Mercantildel Registro Públicode Panamá——

   

 

     

    

   

 

      

 

     

  

2. Cue las siguientes personas eran los: Directores e Dignatarios en ejercicio de la Compañía cuando se Sete
tom

aprobó dicho Acuerdo: FRANKLIN TELLO NUÑEZ , DirectoriPresidente———DAVID BENALCÁZAR ; .per

" - > Jere
   - Director/Secretario

| Queio anterior es fiel copía del acta original
Y po

 

-EN TESTIMONIOodoLOCUALpurosesta cerificación a los, Jl] ans   

 

3 días del mes de agosto de 2007,— AÉ) VID,pescao cria ps

| CA .
CONCUERDA con su original!esta copia que expido, sell Y firmo,qnlatludal sepPanamá, República de    

   

 

Panamá a los veintidós (22)odelmes de a

   

 

Ingresado en el Registro Público. de Panamá        
      

 

Provincia: Panamá . Fecha yHara: 2007/08/24;Ar:27:36:14

Tomo: 2007 Asiento: 153711
Presentante:  FRANSISCO ESPINO : Cedula:7-92:917 A -       

 

  

 

Líguidación No.: 7007141008 Total Desrechos: 130.00
ingresado Por... RAHO A
    

insoruo enel¡Sistema Tecnológico de Intormáción
del Registro Público de Panamá  
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DOCTORRAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

RAZÓN: Con esta fecha senté razón al margen de las matricesde las

PROTOCOLIZACIONES 2) otorgadas ante mí el tres de mayo del año mil

novecientos noventaynueve, y,de las ESCRITURAS(2) otorgadas ante mi

el veintitrés de abril demil novecientos noventa y nueve, mediante Jascuales

se resolvió el establecimiento. de las sucursales extranjeras 3CS FOOD

SERVICES CORP. y:(GUS MANAGAMENT $.A. enel.Ecuador, del.

contenido de la Resolución dictada por la Super: Intendencia de Compañías

No. 07 Q.LJ. 4164 de fecha 18 de octubre del año dos mil siete. dondese

RESUELVE APROBARla presente escritura entodassus partes. Quito, 22
: A a . : . . o e La . .
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO a

VACA
ZÓN:Conesta fecha quedainscritoel presente documento y laresolución número 97.Q.1J,
CUATRO MIL CIENTO SESENTA. YCUATRO del. Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITOde 18deoctubre de 2.007, bajoel número 3115 del Registro
Mercantil, Tomo 138.- Se tomó:nota al margen de las inscripciones números: 1124 del
Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 1836 vta,

Tomo 130, 1126 del Registro Mercantilde diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y

nueve, a fs, 1840 vta., Tomo 130y 2076 del Registro Mercantil de veintiunodejjuniode dos

mil dos, a fs. 1784, Tomo 133.+ Quedaarchivada la SEGUNDAcopia certificada de la
0 Protocolización efectuada elonce de. septiembre .del año dosmil siete, ante el Notario

VIGÉSIMO NOVENOdelDistrito y deQuito,DR. RODRIGO SALGADO
VALDEZ, referente al acuerdo ¿eel í
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del mismo año.- Se

octubredel año dos
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AA

- RESOLUCION N* 07.Q.1J.

“ DReGONZALO MERLO PÉREZ -- AS
INTENDENTE DECOMPAÑIAS DEQUITO

CONSIDERANDO:

- QUE se han:“presentado.“a este. Despacho tres.testimonios" de la. :

protocolización otorgada ..ante .el ¡Notario. > Vigésimo. «Noveno. del Distrito.
Metropolitano de Quito, el 11 de:septiembre del 2007, quecontiene el acuerdo:de:

 

 fusión” de las compañías”extranjer domiciliadassen. el |
SERVICES CORP. (absorbente) yGUS MANAGEMENT.S,SA.Cosocon.ta

 

solicitud para su aprobación;

 

- QUE elDepartamentóJurídico.deTrámites. Especiales.mediante Memorando oo
No. 'SC,D).DICPTE.2007.132. de 16-de octubre del 2007,ha”ciplido nforme - ye
favorable para"su aprobación;

EN vejercicio. de sus atribuciones. “conferidas mediante Resolución |No. Ñ
ADM,07.229 de 16de agosto del 2007;

RE suE LV Es $ e

exterior atinentes al“acuerdo de.fusión:de las.compañías€extranjeras.domiciliadas
en el Ecuador, INT FOOD SERVICES CORP(absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A.
(absorbida), constante ena ¿Protocolizaciónreferida; Y remitir¿copias de esta

Ministerio del Trabajo, Procuraduría General. del:“Estado, | Contraloría General. del
Estado, Instituto Ecuatoriano dé Seguridad “Social, Petroecuador, Ministerio de AS
Energía y Minas e 1. Municipio del Distrito Metropolitano de. Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario TrigésimoSegundodel Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las protocolizacionesy escrituras,
de 3 de mayo (2) y 23 de abril de 1999 (2), respectivamente, mediante las cuales
se resolvió el establecimiento de las sucursales extranjeras, INT.FOOD: SERVICES
CORP y GUS MANAGAMENTS.A. en el Ecuador, del contenido de la presente
Resolución,

ARTICULO TERCERO.-- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del Distrito ' '
Metropolitano de Quito inscriba.la mencionada fusión realizada en el extranjero
junto con esta Resolución; y los documentos relativos al acuerdode fusión de las
compañías extranjeras domiciliadas 'en el Ecuador, INT FOOD:SERVICES CORP DN
(absorbente) y GUS MANAGEMENT S.A. (absorbida); b)Tome. nota del acuerdo de
fusión de las compañías extranjeras domiciliadas en el, Ecuador,. INT FOOD >

y SERVICES CORP (absorbente) y GUS MANAGEMENTS.A. (absorbida)”y la presente o 2
Ñ SÍResolución,al margende la inscripción del permiso para operar enel Ecuador delas

A

   


